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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISiROS.

El Ministro de Estado al Excrno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 22 de Julio de 1861 á ] a  
una y quince minutos de la madrugada.==Sus 
Majestades y Altezas continúan sin novedad 
en su importante salud, recibiendo incesante
mente las mayores muestras de respeto, ad
hesión y cariño de parte de los leales liabi- 

♦ tantos de esta ciudad y de los que en gran 
numero han concurrido á ella de todas las pro
vincias.»

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Subsecretaría.— Negociado  3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado v 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te  de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
m era instancia de Sigüenza para procesar á D. Manuel 
Hierro, Teniente de Alcalde de Torremocha del Cam
po, ha consultado lo siguiente :

«Esta Sección ha exam inado el expediente en v ir
tud del cual el G obernador de la provincia de G ua
dalajara ha negado al Juez de prim era instancia de 
Sigüenza la autorización que solicitó para procesar 
al Teniente de Alcalde de Torremocha del Campo 
Manuel H ie rro :

Resulta que, confiada á este funcionario la custodia 
de cuatro  presos tran seú n tes , se escaparon tres de 
ellos de la cárcel pública, donde ios dejó encerrados 
y con grillos á las ocho de la noche, agujereando una 
pared  con instrum entos que, según la declaración del 
preso que no quiso fugarse, les habían facilitado en 
un  pueblo del tránsito:

Que, sin que de las diligencias practicadas aparez
ca ind ic ioúe culpabilidad de parte deleitado Tenien
te  de Alcalde, pidió el Juez mencionado la autoriza
ción de que se trata, fundando el Promotor fiscal su 
dictám en eu que el delito que se persigue está p re
visto en el a rt. 276 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, negó la au torización , estimando, 
que toda vez que consta por las declaraciones del 
Teniente de A lcalde, de un testigo que le acom paña
ba y del único preso que no se fugó, que dicho fun
cionario presenció la cena de los presos y los dejó 
después con los grillos puestos y las puertas bien cer
radas, habiéndose verificado la fuga du ran te  la noche 
y agujereado una pared  de poco espesor, no puede 
im putarse culpabilidad alguna ai Teniente de Alcal
de mencionado:

Visto el a r t.  276 del Código penal, que se refiere 
al empleado público culpable de connivencia en la 
evasión de un preso cuya conducción ó custodia le 
estuviese confiada.

Considerando que no aparece indicio alguno de 
connivencia de parte del Teniente de Alcalde de Tor
remocha del Campo en la evasión de los presos cuya 
custodia se le habia confiado, y que no es aplicable á 
este caso el artículo citado del Código penal;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va acordada por el Gobernador de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. I). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Julio de 1861.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de Dolores p ara  procesar á D. Pedro G ar
cía, Alcalde que fué de G uardam ar, ha consultado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha exam inado el expediente en v ir 
tud del cual el Gobernador de la provincia de Alican
te ha negado al Juez de primera instancia de Dolores 
la autorización que solicitó para procesar al Alcalde 
que fué de Guardam ar D. Pedro García:

Resulta quo el cargo formulado contra este fun~ 
eionario es de haber faltado á la obligación que le 
imponía la Real órden de 25 de Mayo de 1853, no v i
gilando un billar donde se jugaba á juegos prohibi
dos; y se funda este cargo en que ua testigo ha d e 
clarado que esto se verificó cou consentimiento del 
Alcalde:

Que por otra parte  consta en los autos que este 
funcionario previno al dueño del citado billar que 
m andaría ce rra r  este establecimiento si sabia que en 
él se jugaba en lo sucesivo, y ordenó al Teniente de 
Alcalde á quien correspondía que vigilase el indicado 
local:

Que pedida la autorización de que se tra ta , la ne
gó el Gobernador, fundándose, con el Consejo provin
cial, en que en ^odo caso el Alcalde solo habría come
tido una falta de cumplimiento dé una disposición ad 
ministrativa que á su superior gerárquico toca cor
regir:

Vista la disposición prim era de la Real órden de 
25 de Mayo de 1859, en que se previene á los Gober
nadores que exciten el celo de sus subordinados para 
que vigilen los puntos en que sospechen puedan re 

unirse partidas de juego de suerte , envite y azar v 
entreguen á  los Tribunales los culpables, im ponién
doles la citada Autoridad alguna corrección guberna
tiva cuando por las circunstancias del caso no proce
diese la aplicación de los artículos del Código penal. 

Considerando:
1." Que la declaración del testigo que sirve de 

fundam ento al cargo formulado contra el Alcalde 
está desvirtuado por el hecho que tam bién resulta de 
los autos, de que hizo prevenciones al dueño del b i
llar y al Teniente de Alcalde encargado de vigilar 
los establecimientos, de esta clase :

2.” Que aun adm itido el citado cargo no haria 
aplicable al caso presente ningún artículo del Código, 
como sin duda han reconocido el Juez y el Prom otor 
Fiscal no citándole, y procedería tan solo una cor
rección adm inistrativa, si habia dejado de cum plir el 
Alcalde una disposición de la misma índole;

La Sección opina que debe confirm arse la n e 
gativa acordada por el Gobernador de la provincia 
de Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la r e 
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1861.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de Alcaraz para procesar á Isidoro Muñoz, 
guarda de montes de Robledo, ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exam inado el expe
diente en v irtud  del cual el Gobernador de la provin
cia de Albacete ha negado al Juez de prim era in stan 
cia de Alcaraz la autorización que solicitó para pro
cesar al guarda de montes de Robledo Isidoro Muñoz. 

R esu lta :
Que el cargo formulado contra este funcionario 

consiste en que mandó á un criado suyo que cortara 
leña del monte puesto á su cu idado :

Que no fundándose este cargo más que en la de
claración del criado, pidió el Juez la autorización de 
que se tra ta , aceptando el dictám en del Promotor lis* 
cal que cree aplicable á este caso el párrafo tercero 
del a rt. 437 del Código p e n a l:

Que el guarda á quien se trata de procesar m a
nifestó eu la audiencia que le concediera el Goberna
dor que no solo no habia dado á su criado la órden 
que supone de cortar una carga de leña , sino que 
el mismo manifestó an te el Alcalde y otras personas 
que le tenia prevenido que no cortase lefia de los 
montes del com ún:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
prov incial, negó la autorización, teniendo en cuenta 
los intachables antecedentes del guarda, y que la de
claración de su criado no es motivo bastante para 
creerle cu lp ab le :

Visto el a rt. 437 del Código penal en su párrafo 
tercero que se refiere á los dañadores que sustraigan 
ó utilicen los frutos ú objetos del daño causado, cual
quiera q u esea  su im portancia, salvo los casos p re
vistos en Ig s  artículos que se c i ta n :

Considerando que no hay, como el mismo Promo
tor fiscal del Juzgado de Alcaraz reconoce, más fun
dam ento para creer culpable al guarda de montes de 
Robledo que la declaración de su criado, y que este 
210 puede ser motivo bastante para creerle culpable 
y aplicar al caso presente el artículo citado del Códi
go penal; tanto más, cuanto que los antecedentes de 
dicho funcionario, según lo que el Gobernador ha m a
nifestado, abonan su conducta, y en Ja ocasión p re 
sente consta que se apresuró  á poner á disposición 
de la A utoridad la leña luego que supo de donde ha
bia sido cortada;

La Sección opina que procede confirmar la nega
tiva acordada por el Gobernador de la provincia de 
Albacete.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Ju io de 1861.

PO SADA H E R R E R A

S r. Gobernador de la provincia de Albacete.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
12 Julio 1861. Al Director general.—Concediendo li- 

cencía al Capitán D. Cosme Martinez Navarro
AI nusmo—Id al Teniente D. Antonio Camp-s y García. 
Al mismo. Id. al id. D. Juan Jiménez y Enciso.
A mismo.—Id. al id. D. Vicente Martin v Hojas.
A mismo. Id al id. D. Eduardo de Cobos y Avala.

A reíL “ ü l i Í  Süble,lie“ te D‘ Fed“ -‘co Mirlinez

V r » i r ^ - ^ SoWÍendo que el CaPilan D- Pedro Díaz y U b i la pase al regimiento de Asturias.
^ ' m,s!no-—*d. el Teniente D. Enrique Rodríguez Mo- 

ya a cazadores de Segorhe
Al mismo.—-Id. el id. D. Ciríaco Alvarez y Lacatle al 

regimiento de Valencia. *
* Al misino.—1J. el Subteniente D. Francisco González 

Rodríguez al regimiento Fijo de Ceuta.
Al mismo. Id. el id. D. Juan Rodríguez Cámara á ca

zadores de Tarifa. °
Al mismo.—Id. el id. D. Manuel Jiménez Abalos al re

gimiento de Aragón.

AI mismo.—Id. el id. D. Juan Cordero v Suarez al re
gimiento de Iberia.

j* mlsmo*~7Nombrando Ayudante del provincial de 
Córdoba al Teniente D. Francisco Romero y Oviedo.

Al mismo.—Id. del de Zaragoza al id. D. Santiago Al
varez y Heros. °

Al mismo.—Id. del regimiento de Guadalajara al idera 
D. Antonio Martinez y Ferrer.

Al mismo.-—Aprobando la comisión conferida al Ca
pitán D. Antonio García y López Germoza.

AI mismo.—Id. la del Teniente D. Fernando de Nava 
y del Hoyo.

Caballería.

r  ; ‘i nfA ,IP ii?c!?r general—  Concediendo licencia al 
Comandante D. Emilio Vienrae y Palien.
a  J?iismo.— Aprobando la colocación en la plantilla
de la Dirección del Comandante D. Ramón Subiza v V i
llalobos. J

Al Capí tan general de Cuba— Concediendo empleo de 
Capilan con destino á aquel ejército al Teniente D. Ma- 
nuel Arrayós y Plá.

Estados Mayores.
Id. id AI Director general— Confiriendo el eobierno 

militar de la ciudadela de Pamplona al Teniente^Coronel 
D. balustiano Ruiz de Soto.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo permiso pa-

r D“ rTcXÍlo yPJunes.neS ^  ‘"S"*0 60 CUerp°
D. í l r i S o 0c7r'1o ,iCenCÍa 31 PrÍm6r Ayudante médico

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva— Con-

n ñ t f i?i üCencj a, Para Francia al Comandante retirado D. Rafael Ruiz del Burgo.
Al Director general ;de Infantería— Id. ingreso en el 

Garrido s al ^apilan retirado D. Cárlos García

Artillería.
't3j d\  'V Capitán general de Cuba— Promoviendo al 

Garcri Heríera"3” Para aquella isla al Tenie"te D Gaspar

d. £ £ l E ™ ~ D' s,inand° á

.. * }  Director general de Artillería.—Promoviendo áCa- 
pitan al Teniente D. Pedro Tena.

Coroneles1110 ~ Apr° band°  la vanacion do destino de dos
Al mismo.—Id. la de dos Capitanes.
At mismo.— id. i* un Copíian

i e S ií ' . r a r M i ; ndDoi S D c" d e  ’^ ne™ m <»■ 
01,.™ “ ^ ^ , . ', '.  I,' “ i0 *  ' !# '* *' *>

C aballería .

Id. id. Al Director * enera]. Concediendo licencia al 
Capí tan D. Hermenegildo Llauder y Brausi.

ingenieros.
Id. id Al Ingeniero general.—Aprobando una pro

puesta de ascenso á Tenientes del cuerpo en favor de 
nueve Subtenientes alumnos de la Academia.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 

sencilla de San Hermenegildo á D. Manuel Rodríguez v 
González. " J

Al mismo.—Id. á D. Andrés Estran y Riera.
Al mismo.—Id. á D. Juan Espinosa y Juárez.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capi
tán D. José de la Torre y Agrasó.

Al mismo.— Id. al Comandante graduado I). José 
Roncal y Roncal.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Juana Bautista Ventura.

AI mismo.—Id. á Cayetano González Casado.
Al mismo.—Id. á Vicente Alvarez y Perez.
Al mismo.—Id. á Domingo López Diaz.
Al mismo.— Id. á Francisca Castillo y González.
Al inismo.—Id. á Ramón Martínez é Iglesias.
A mismo.—Id. á Tomás Moreno y Muñoz.
Al mismo.— Id. á Antonio Olmo y Galian
Al mismo.—Id. á Ildefonso Farigle y París.
Al mismo.—Id. á Lorenza San Pedro y Vecin.
A mismo.— Id. á Miguel Alvarez y Suarez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia 

para Francia á Dona María Fernandez Ruiz.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Resolviendo 
que se expida la licencia absoluta al Subteniente de in
fantería procedente del ejército de Filipinas D. Cárlos Ji
ménez Abalos, pudiendo volver de nuevo al servicio si 
llegase á restablecerse de su enfermedad dentro de un 
ano.

Al de Filipinas.—Negando abono de gratificación de 
mando á D. José Branguli y Domenech, Subinspector de 
primera clase del cuerpo de Sanidad militar.

Al mismo-—Resolviendo quede suprimida la Coman
dancia política militar de la isla de Bohol.

Infantería.
16 id. Al Director general.—Concediendo vuelta al 

servicio al Subteniente licenciado D. José Estirado v 
Gómez.

Al mismo.—Id. abono de tiempo al Coronel D. Ma
nuel Coballes y Bcrmudez.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para 
venir a la Península al Teniente D. José Muñoz y Bar
reda. J

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Pedro Perez Va
lero.

Al mismo.—1!. al id. D. Ramón Puig y Diaz.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo que el Ca

pitán D. Bernardo Echaluce pase en comisión del servi
cio, á las provincias Vascongadas.

Al mismo.—Concediendo "abono de tiempo al Teniente 
D. Federico de Amores.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Puerto Rico.—Decla
rando la anligiiedad de 12 de Febrero de 1339 en el em
pleo de Capí tan de Ingenieros de aquella isla á D. Ma
nuel Wals y B Itran.

Al Iugen ero generaL—- Concediendo licencia al Co
mandante D. Angel Romero y NValsch.

Guardias civiles.
Id. id. AI Director general.—Concediendo licencia al 

Subteniente D. Esiéban Martinez y Castillejos.
Carabinero?.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo licencia al 
Teniente D. Juan García López.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 30 rs. al 
mes á 39 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. de 20 rs. id. á 39 id.
Al mismo.—Id. de 10 rs. id. á 40 id.
Al mismo.—Id. de 4 rs. id. á 40 id.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto Rico.—Resol

viendo que el Comisario de Guerra de aquella isla Don 
Augusto Seguí no puede tomar antigüedad en la escata 
de Ja Península hasta cumplir los seis años de perma
nencia en Ultramar.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director genera!.— Concediendo licencia al 

primer Ayudante médico D. Francisco Lasida.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al segundo Ayu

dante médico D. Marcial Reina y Puyón.
Al mismo.—Nombrando primeros Ayudantes médi

cos supernumerarios de Ultramar á D. Pascual Zabay y 
D. Laureano Peray.

Al mismo.—Id. Subinspector de segunda clase del 
ejército de Cuba á D. José Peña yPeñuela.

Al mismo.—Negando el empleo inmediato, al primer 
Ayudante farmacéutico D. Francisco Ferrer.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando la plan
tilla de. peisonal de plana menor de los hospitales mili
tares de aquella isla.

Vicariato.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando 

abono de haberes al Capellán interino del provincial de 
Segorbe D. Domingo Primo.

Al Vicario general castrense.—Nombrando Capellán 
párroco del hospital militar de Málaga á D. Antonio Lo
zano y García.

Al mismo.—Concediendo licencia al Auditor general 
eclesiástico del ejército y  armada D. Marcos Ariiano y 
González.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo la gran cruz de San Hermenegildo á D. Euge
nio Muñoz y Castro.

Al de Filipinas.—Id. la sencilla de id. á D. Cárlos Pa
vía Rodríguez.

Monte -pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Juan Sánchez Taladriz.
AI mismo.—Id. á Juan Rodeño Agudo.
Al mismo.—Id. á Antonio Moreno Martin.
Al mismo.—Id. á Manuel Gancede de Lama.
Al mismo.—Id. á Ignacio Fernandez y Fernandez.
Al mismo.—Id. á José Moreno Ramos.
Al misino. —Id á Juan de Dios Toval y Domínguez.
Al mismo.—Id. á José Collado Diego.
Al mismo.—Id. á Bernardino Menendez Conde.
Al mismo.—Id. á Pedro Gutiérrez Ruiz.
Al mismo.—Id. á Julián Jiménez y Jiménez.
Al mismo.—Id. á Angel González García.
Al mismo.— Declarando comprendido en el último in

dulto por haberse casado sin Real permiso al Subtenien-
D. \ ír.for del Castillo y Miguel.
A mismo — Id. al Teniente D. .lose va/quu¿ e mescas.
A l  mismo.— Id. epeion al Monte-pio militar á la espo

sa del Coronel graduado D. Romualdo Crespo y Guerra
Al mismo.—Negando pensión á Isabel Puig de Vagua!
Al Director general de Administración militar.—Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Fortunata García 
Gómez.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. AI Capitán general de Cuba.—Negando grado 
de Teniente Coronel de Milicias á D. Manuel Arnaz y 
Cabreces.

Al mismo.—Concediendo retiro al Teniente D. Fran
cisco González del Alamo.

Al mismo.—Id. id. á D. Pablo Tuero é Interiani, Ca
pitán de infantería.

Al mismo —Negando mayor antigüedad al Subtenien
te D. Femando Tschudy y Cornejo.

Al mismo.—Abonando dos años de servicios al Te
niente Coronel D. Joaquín Suarez y Arengoza.

Al de Puerto*Rico.—Concediendo licencia absoluta al 
Teniente D. Ramón A boy y Hernández.

Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Ramón García y 
Balseiro.

Al de Castilla la Nueva.—Id. licencia al Capitán Don 
Cárlos González y Gascón.

Carabineros.
17 id. Al Inspector general.—Concediendo premio de 

constancia de 30 rs. al mes á 41 individuos del cuerpo.
Al mismo.—Id. de 4 rs. id. á 40 id.

Administradon m Hitar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando el nombra

miento de dos sargentos primeros para Oficiales terceros 
del cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María de las Mercedes Or- 
cajada y Romero.

Al mismo.—Id. á Doña María Joaquina González Par
do y Losada.

Al mismo.—Id. á Doña María Asunción Martinez de 
Hinojosa y Salcedo.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando abono de 
atrasos de la pensión que disfrutó su madre á Baudilio 
Brugada y Batlle.

Al de Navarra.—Concediendo permiso para residir 
en Francia á Doña María de la Encarnación Armada y  
Guerra.

Al de Castilla la Vieja.—Negando pensión á Vicenta 
Hernández.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Joaqui
na Sánchez y Maíz.

Al mismo.—Id. á Eulalia Arroyo y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Francisca Lamora y Clarac.
Al mismo.— Id. á Doña María Encarnación Buítrago 

y A rea y na.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Larrosa y Sacanella*
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Correa y Golpe.
Al mismo.— Id. á Doña María Manuela Cuervo y 

Suarez.
Al mismo.— Id. á Doña Manuela Vidal y Ramila.
Al mismo.—Id. á Doña Gertrudis Casleils y Castells.
Al mismo.—Id. á Doña María Amalia Robisco y Diaz.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando pro

puesta reglamentaria de infantería.
Al mismo.—Id. id. de caballería.
Al de Puerto-Rico.—Id. id. de infantería.
Ai Director general de Infantería.—Nombrando Sub

teniente para el ejército de Puerto-Rico á D. Gregorio Es
tiva riz y Etayo.

Al mismo.—Id. un Capitán en su empleo y cinco 
sargentos con ascenso para el de Cuba.

Infantería.
18 Id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo permiso para fijar su residencia en Elizon- 
do al primer Comandante D. Antonio Lagarraga y Eli— 
zaldo.

Al Director general de infantería.—Id. licencia al Ca
pitán Don Fermin Matute y Urdangadin.

-Al mismo.—Id. al Teniente D. Bernabé Redondo y 
Muñoz. J

Al mismo.—Id. al id, D. Antonio Blanco y Martinez.

Al mismo.—Id al id. D. Dionisio Batiera y Bacos.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Lozano y Jiménez.
Al mismo.—Id. al Subteniente p. Gy Cardiel élbañez. 
Al misuv .—Id. al id. D. Juan Fernández y García.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Fraqcigpo Ro

bles y Estebanez.
Al mismo.—-Resolviendo pase al regimiento Fijo de 

Ceuta el Subteniente D. Francisco Pintos y Ledestna. 
t Al mismo.—Id. el Teniente D. Emilio Millan y Céül 

al regimiento de Luchana.
Al mismo.—Concediendo licencia al Subteniente Don 

Nicolás de Soto y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis Sánchez ffe la 

Cueva.
Al mismo. Id. próroga al Coronel D. Bruno Ga- 

lioso.
Al mismo.—Id. licencia al Comandante D. Juan An

tonio de Ibarra y Aguirre. ’
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Pons y Romero. 
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Mariano Trebtño v 

Diaz. .
_Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Enrique de Es

paña y Truyol.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete supernumerario áDon 

Francisco Bailen y León.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo premio de 
constancia de 4 rs. al mes á 39 individuo^ del cuerpo.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

primer Jefe D. Antonio Aguado y Revestido.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso para conservar y concluir un cobertizo á Juan 
Jáime Laffute.

Al Ingeniero generaL—Id. é l premio de constancia 
de 4 rs. al mes al soldado Juan Diego Recuero y Balondo.

Al mismo.—Id. licencia al célador de fortificación Ra-̂  
mon Hernández y Huertas.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Marin y León,

Alabarderos.
Id id. Al Sr. Comandante generaL—Aprobando una 

propuesta para cubrir las vacantes de sargento segundo 
y cabo que existen en el cuerpo.

Al mismo.—Concediendo licencia al sargento D. Beni
to Diaz.

Al mismo.—Id. id. al cabo D. Clemente Comendador. 

Monte-pio.
Id id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión á Doña Antonia Mena- 
cho y Calojero.

At mismo.—Id. á Doña Teresa Martinez y RipoIL 
Al mismo.—Id. á D. Emilio y Doña María Patrocinio 

Guerra y Bó.
Al mismo.—Id á Doña María Eugenia Valcárcei y Sar

mentó. , . .
tañer. ~ ¿ ^ de Paula Santiago Muú-

AI mismo.—Id. licencia para casarse aí Coronel gra
duado D. Vicente Paulino García Bayo.

Retirados.
Id. id. A! Director general de Estados Mayorés.—Con

cediendo retiro al Capitán D. Antonio Gandes’Sálgado.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Sempere y Molina.
Al mismo.—Id. al segundo Comandanté D. Pedro Gon

zález Valcárcei. . ■
Al de Artillería.—Id. al Capitán D. Alvaro Fprtunv v 

Sanromá. /  w
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pedro Póñs y Bü#árdl 
Al de Infantería.—Id. al segundo Comandáhte D. José 

García Fernandez Érranz.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Losa&r y Péfráfiez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Molinero y 

Carretero.
Al mismo.—Id. al id. D. Patricio Sañz Cabello.
AI mismo.—Id. al id. D. Pascual Rodríguez Rancho.
Al mismo.—Id. al sargento segundo José María IJlloa. 
Al mismo.—Id. al cabo primero Ruperto Prados y 

Muñoz.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Hernández y. Jiménez.

% Al mismo.—Id. al cabo segundo Doiüidgb Féút y 
Murgada.

Al mismo.—Id. al id. Bernardo Quiroga y Albiego.
Al mismo.—Id. al id. Luciano Renedo y Albeac.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Alvarez Franco.
Al mismo.—Id. al id. Juan García Valcárcei.
Al mismo.—Id. al id. Agustín Merino Pabo.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Olmedo y Castaño.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Gómez Román.
Ai mismo.—Id. al id. Eusébio Prieto y Galan.
Al mismo.—Id. al id. Diego Silvente y Rubio*
Al mismo.—Id. al id. Vicente Tórtosa y Al vero.
Al mismo.—Id. al id. Joaquín Ginadas y Ferrer.
Al mismo.—Id. al corneta Luis Gómez Docarnpo.
Al de Caballería.—Id. al trompeta José González Perez. 
Al mismo—Id. al id. Francisco Martinez Diez.
Al Inspector general de Carabineros. — Id. al cabo 

segundo Agustín Rodríguez Reyes.
Al mismo.—Id. al carabinero José Martínez Enciso.
Al mismo.—Id. al id. Lino Sillero y Monsaelá.
Al mismo.—Id. al id. Fermín Alvarez Bonét. ;
Al misma—Id. al id. Ramón Rerenguer Izquierdo.
Al misino.—Id. al id. José Deu y Fernandez*
Al de Guardias civiles.—Id. al segundo Capitán Den 

Casto López Espinosa.
Al mismo.—Id. al id. D. Lázaro Fernandez Aléate.
Al mismo.—Id. aí sargento seguíído José Donado Fer

nandez.
Al mismo.—Id. premio de constancia al mismo úale^ 

resado anterior.
Al mismo.—Id. retiro al sargento primero Salvador 

Doner y Miró. ,
Al mismo.—Id. al mismo, premio de constancia.
Al Capitán general de Castilla la Nueva —Id. lrasia.- 

cion de retiro al segundo Comandatite D. Rattas&F Gómez 
Perez.

Al de Galicia.—Id. al Capitán D. Manuel Olmos y Pe
reda.

Al de Granada.—Id. al id. D. Gaspar Morales Sanche^. 
Al de Valencia.—Id. ai Teniente D. Vicente Clamen! 

y Soriano.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Arteagpi 

y Bermudez.
Al de Burgos.—Id. mejora de retiro al Capitáin Don 

Agustín Burruel. v í '
Al de Cataluña.—Id. rehabilitación de id. al Teniente 

D. Pedro Tío.
Al de Castilla la Nqeva.—Negando mejora dere tiro a  

Teniente D. José Gabarron. « -
Al de Navarra.—Id. vuelta al sefvicio a l Subteniente 

D. Bernardo Návascués.
Al de Valencia.—Id. mejora de retiró ál portera de la 

maestranza de artillería del segundo depa’rtaméndpDottí- 
fació Moreno Montesinos.

Al Director general de Infantería.—Concediendo «li
cencia absoluta at Subteniente D. Juan González Adán 

Al de Sanidad militar.—Id. al Ayudante p. íRicurdo
Díaz 8al. t.

Al de Caballería.—Id. retiro con uso de uniforme al 
Teniente D. Francisco Santoyo y ^¡moraV •

Al mismo.—Id. al Teniente D. Eduardo de Briar V Na* 
poli. • 0 •
. Al Capitán géneral de Castilla la Nueva.—Id. licencia 

al Coronel D. Francisco de Valicourty Alvarez.



■ •. 1 Al de (Afanada.—Dte^Sniéndo el abollo de dos cruces 
pensionadas al soldado José Mario Sánchez.

Al mismo. Id .de una id. al cabo prim ero Diego F er
nandez Barca. °

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al soldado Salvador 
Aguado Carrera.

eos SancheT  ^  ^  Sar§ento se§undo Antolin Már-

a! *¡l s2 ldado FeliPe Perez Montero,
lez González *  Nueva- ,d’ al ¡d- Jorge Corúa-

A i^ ;? ™ 'C'a 'i7 ld ‘ial C? j °  Prim ero Luis Sesto García, 
utipr inismo---1(1- al soldado José Fernandez Rodri-g il ez.

para vcdver al goce de una cruz 
pensionada al id. Manuel Amor Vigueira.

A1 de Burgpf-~Disponiendo el abono de una cruz 
pensionada al id. Gregorio Esteban Perez. 
buz Navarra.—Id. al id. Francisco Elorz y Oyain-

Al mismo.— Id. al cabo prim ero Basilio L arrañeta 
JMunarriz.

Al de Valencia.—Id. al soldado Antonio Ortiz y Peiro. 
Al mismo.—Id al id. Juan Bautista Gran y Moya.
Al mismo.—Id. al id. José Alonso Salinero.
Al mismo.—Id. al id. Antonio García Tafaner.
Al de Aragón.—Id. de dos cruces id. al id. José Be- 

renguer é Ibarz.
Al de A nJalucía.—Id. de una id. al sargento segundo 

Francisco Doblas y López.
Al mismo.—Id. al soldado Francisco Antonio Expósito. 
Al Ingeniero general.—Id. al id. José Ruiz Cicerona. 
Al Director general de A rtillería.— Id. id. de las 

pensiones marcadas en la adjunta relación.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO.

Doña I sabel  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R ein a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed : que he venido en decretar lo si
guiente ;

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre p artes , de la una 
Doña Agustina Viñolas, viuda de D. JoséFerrés, con
tratista dé las carreteras de Trujillo á Cáceres y de 
Madrid á Badajoz, y en su nombre el Licenciado Don 
Isidro Díaz Argiielles, demandante; y de la otra la 
Administración general, representada por mi Fiscal 
dem andada,sobre revocación déla Real orden de 20 
de Julio de 1859, en la que se mandó que las liqui
daciones de los créditos que habían de pagarse en 
metálico al contratista empezarán á contarse desde 1.° 
dé Julio de 1853.

Visto:
Vista la Real orden de 7 de Octubre de 1851, 

comunicada á Ferres en 30 del mismo, en que se 
aprobó la adjudicación hecha á su favor de la expre
sada contrata, otorgándose en su v irtud la corres
pondiente escritura en 20 de Noviembre, bajo las 
cláusulas contenidas en las condiciones generales 
aprobadas por Real órden de 18 de Marzo de 1846 
y las particulares de este servicio, que, entre otras, 
son las siguientes:

6.a «Los pagos á cuenta se har«m mensualmente 
y sin interrupción en Cáceres en virtud de las rela
ciones certificadas que expida el Ingeniero á favor del 
contratista, por el importe de toda la obra ejecutada 
y  de los materiales acopiados al pié de la misma en 
e! mes anterior, abonándose una tercera parte en 
efectivo metálico, y las dos terceras partes restantes 
en acciones de caminos de la emisión de Abril de 
1850, ó la de igual clase que se emitan por el Go
bierno.»

11 • «Si por una disposición general se adoptase 
en lo sucesivo otro sistema de pagos para las contra
tas de las obras nuevas de carreteras que el contra
tista considere más beneficioso que el estipulado en 
las condiciones precedentes , tendrá derecho de que 
se le aplique á él de igual modo.»

Vista la exposición que D. José Ferrés elevó en 
17 dé Enero de 1854 al Ministerio de Fomento, solici
tando que se le pagasen en metálico todas las canti
dades que resultaban á su favor hasta 31 de Di
ciembre de 1853, atendiendo á que en las contratas 
de carreteras celebradas con posterioridad á la suya 
estaban fijados los pagos en efectivo, y á que en la
condición L\ sca hallaU  dotomiliicitlu que SI CU 10 SU-
cesivo contratase el Gobierno obras cuyo sistema de 
pago fuese más beneficioso al contratista, tendría este 
derecho á que se le aplicase á é l  de igual modo:

Vista la Real órden de 6 de Marzo siguiente, en 
que se declaró que Ferrés no tenia derecho á mayor 
abQno que el de 81 por 100, en la propia forma que 
se consignó para otros contratistas en la Real órden 
de 15 de Noviembre anterior:

Vista la instancia del mismo interesado de 20 
de Octubre de 1855, pidiendo que desde la fecha 
en que se contrataron las primeras obras nuevas de 
carreteras á pagar en dinero , con exclusión de pa
pel, ni quebranto por el cambio de este, se aplicase 
igual pago a las obras de la carretera general de Ex
tremadura, con arreglo á la condición 11 de su con
tra ta  :

Vista la Real órden de 9 de Julio de 1858, por 
la que se declaró que la reclamación de Ferrés era 
conformé y se hallaba dentro de los términos pacta
dos en la escritura de 20 de Noviembre de 1851, 
disponiéndose en su virtud que se procediera á la li
quidación y pago de las cantidades que resultase ha
ber cobrado de ménos desde que, agotadas las accio
nes con que se estipuló pagarle una tercera parte del 
importe ae las obras, se contrataron otras para ha
berle el abono de la diferencia en efectivo metálico: 

Vista la consulta que la Ordenación general de 
Pagos pasó a la Dirección general de Obras públicas 
en 7 de Setiembre sobre la fecha de que debia partir 
la liquidación, expresando que el contratista había 
pedido que se entendiera desde Junio de 1852, y 
no desde Enero de 1854, como pudiera compren
derse según la anterior resolución :

Vista la Real órden dé 20 de Julio de 1859, por la 
que se dispuso que la liquidación se empezase á con
tar desde 1.° de Julio de 1853 :

Vista la demanda presentada por el Licenciado 
D. Isidro Diaz Arguelles , á nombre de Doña Agusti
na Viñolás, vittda y representante de la testamenta
ría de D. José F errés, pidiendo que se deje sin efecto 
la Real órden preeedénte en cuanto limita la aplica
ción dql sistema de pagos por la totalidad de las 
obras en metálico desde 1.° de Julio dé 1853, de
clarando al mismo tiempo que esta aplicación debe 
hacerse desde Febrero de 1852 en que la Adminis
tración adoptó este mismo sistem a, sin excepción 
ninguna para todas las contratas de las nuevas car
reteras, que es el caso previsto en la condición 1*1 
de las relativas á la carretera general de Extrema
dura y de la trasversal de Trujillo á Cáceres; man
dando en su consecuencia se satisfagan á Doña Agus
tina Viñolas el importe que resulte de la correspon
diente liquidación, con más los intereses devenga
dos desde aquella fecha:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se desestime la demanda y se confirme la Real 
órdeñ reclamada, manifestando por un otrosí, en 
cuanto ai pago de intereses por razón de la demora, 
nó haber sido objeto de decisión ni aun de solicitud 
expresa en la via gubernativa, por lo que propone la 
excepción de incompetencia:

Visto el del Licenciado Diaz Arguelles, contestan
do que en la cuestión principal va envuelta la acce
soria, y reproduciendo la pretensión de la demanda 
en todos sus extremos:

Considerando que no existe ninguna disposición 
general que varíe el sistema de pagos, punto desde 
donde, c*m sujeción á la letra del contrato, debia na
cer el derecho de Ferrés á que se le pagase en me
tálico:

Considerando que no basta para fundar tal dere
cho la j Circunstancia de que el Gobierno hubiese
Í!f^n>fnSti«cni rataS á pagar en efectivo miéntras te- Día acciones de carreteras que aplicar á este objeto, 
pues estos e raa  actos singulares que no podían te
marse como regla ni cómo obligación general no 
hallándose ligado con ninguna resolución prévia que

le impidiese adoptar este ó el otro sistema en cada 
contrato particular:

Considerando que la única fecha que puede ser
vir de base para la reclamación de Ferrés es la 
aceptada por el Gobierno, ó sea el dia desde el cual, 
no teniendo ya acciones de carreteras que aplicar á 
los pagos, tuvo necesidad de efectuarlos, y de hecho 
los efectuó, todos en metálico:

Considerando, en cuanto á la reclamación sobre 
abono de intereses, que este punto no ha sido discu
tido ni resuelto por la Administración activa , y que 
por lo mismo no puede ser objeto de decisión con
tenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, D. Joaquín José Casaus, Don 
Manuel Quesada, D. José Caveda , D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Pedro Gómez 
de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde , el 
Marqués de Gerona y  el Marqués de Valgornera , 

Vengo en confirmar la^Real órden de 20 de Julio 
de 1859, absolviendo á la Administración de la de
n ta d a  propuesta contra ella por Doña Agustina Vi

ró las , viuda y causáhábiente de EL José Ferrés, la 
cual podrá entablar donde corresponda la reclama
ción sobre abono de intereses.
■ Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.=  Está rubricado de la 
Reat m ano.=EI Presidente del Consejo de Ministros, 
TLéopoMo ODannelt »

Publicacion.= Leído y  publicado el anterior Real 
deéréto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G aceta , de que certifico. 

Madrid 27 de Junio de 1861 .=  Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general
de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.

El dia 26 de Agosto próximo tendrá lugar en las mi
nas de Riotinto una nueva subasta con el fin de contra
tar el surtido de monte bajo necesario en aquel estable
cimiento durante el resto del año actual, bajo el precio 
máximo admisible de un real 90 cénts. por cada carga, 
y con sujeción á lo estipulado en el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en esta Dirección gene
ral y en la Comisaria de las minas referidas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sigu ien te:

El que suscribe, vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de monte bajo 
necesario para este establecimiento en todo lo que resta 
del presente año, se compromete á tomar á su carsoesle  
surtido por el precio de (expresado por letraV cada 
carga.

(Fecha y firma.)
Marid 17 de Julio de 1861 .= E l Director genera! 

F. A., Pedro Pastor y Maseda.

D irección gen era l de C ontribuciones.
Publicadas por primera vez en las Gacetas de 7 de Di

ciembre de 1852 y II de Enero de 1861 las vacantes de 
los títulos de Conde de Torre-blanca , Marqués del Soto 
de Aller , Vizconde de Miravaltes, Marqués de Leudiner, 
Vizconde de la Montesina y la grandeza de España de 
prim er^ clase concedida al Ducado de A bré , sin que los 
inmediatos sucesores ni otro alguno se hayan presentado 
á solicitarlos, y en debido cumplimiento de lo dispuesto 
por el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instruc
ción de 14 de Febrero de 1847 , se anuncia por segunda 
vez la vacante de las referidas dignidades , por si los que 
tuvieren derecho á ellas quieren solicitarlas, debiendo 
en este caso dirigir las reclamaciones correspondientes 
al Ministerio de Gracia y Justicia en el preciso término 
de seis meses, satisfaciendo el impuesto especial y los 
atrasos por lanzas y medias anatas si los hubiere hasta 
fin de 1846.

Madrid 19 de Julio de 1861 .=E1 Director g en era l; Es- 
téban León y Medina.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Secretaria.— Negociado 2.º—Ayuntamientos.
n i i t .  i  i r  K J A U iu r * .

En el anuncio de la vacante déla Secretaría del A yun
tamiento de Chozas de la S ie rra , publicado por medio de 
la Gaceta de Madrid y del Boletín oficial de la provincia, se 
dice que la dotación de aquella plaza es 2.200 rs., debien
do decir 2.920 rs.

Madrid 15 de Julio de 186! .« E l Marqués de la Vega 
de Armijo.   4783—2

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Ignorando esta Administración principal quiénes sean 
los patronos ó administradores de la memoria fundada en 
la villa de Humera por D. Juan de Solís y su m ujer Do
ña Ana Perez y Solís, á los que ha de comunicarse una 
órden de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, se les cita por medio del presente á fin de que 
dentro del térm ino de 10 días se sirvan personarse en 
esta oficina, sita en el piso segundo de la casa, en la 
Plaza Mayor de esta corte, núm eros 7 y 9; en la inteligen
cia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 17 de Julio de 1861.=Rafaél Gelabert yH ore.
__________________ 4874—2

R e a l C o n s e r v a t o r io  d e  M ú s ic a  y  D e c la m a c ió n .

Cumpliendo con lo que establece el art. 55 del regla
mento orgánico prov isional, la Dirección de este Real 
Conservatorio convoca á los jóvenes de ambos sexos que 
aspiren á obtener plaza pensionada para dedicarse al cauto 
con el fin de seguir la carrera lírico-dram ática. Para hacer 
más fructuosa la institución de dichas plazas pensiona
das , solo se conceden estas á individuos que reúnan  do 
tes naturales convenientes, tales son : la robustez y bue
na constitución física; figura propia para agradar y pa
recer bien en la representación escénica; inteligencia 
despejada y comprensión fácil; sensibilidad artística ; o r
ganización musical (que suele descubrirse por lo que se 
llama vulgarm ente buen oído); y por ú ltim o , y m uy es
pecialmente , voz clara , sonora , extensa , y ausencia de 
lodo defecto orgánico ó incorregible en la pronunciación 
y articulación.

Estas cualidades, más ó ménos patentes , más ó m e
nos desarrolladas y cultivadas, según la edad de cada in
d iv iduo , su educación y c ircunslancias, son indispensa
bles para presentarse á solicitar alguna de las citadas 
pensiones, hoy vacantes.

Los jóvenes deám bos sexos que aspiren á ellas podrán 
enterarse de las condiciones que á continuación se e x 
presan , teniendo bien presente que en el mero hecho de 
obtener pensión , se comprometen á seguir hasta el fin 
la carrera del canto dram ático , y á ejercer la profesión, 
así como t ¡inbien á observar buena conduc ta , y á ma
nifestarse siem pre laboriosos y aplicados. *

El pensionado á quien llegare á faltar cualquiera de 
los antedichos requisitos perderá su pensión, y en algu
nos casos será obligado á reintegrar las cantidades nue 
por ella hubiese cobrado.

Todo lo cual se especifica más term inantem ente para 
conocimiento y gobierno de las personas á quienes pue
da interesar , en el siguiente

Programa para la provisión de plazas pensionadas de 
alumnos de canto.

1.° Los aspirantes á estas plazas deberán presentar 
en la Secretaría de este Real Conservatorio una solicitud 
dirigida al Exorno. Sr. Director del mismo, y en que se 
exprese el nom bre del interesado, su naturaleza , vecin
dad , edad, ejercicio , profesión ó estudios, y si tiene ya 
algunos conocimientos musicales,

\ °  La solicitud estará firmada por los padres ó tu to 
re s , y á ella se acompañará la fe de bautism o del p reten
diente para acreditar la edad requerida, que en los hom 
bres es de 16 á 21 años, y en las mujeres de 14 á 18. 
Podrá , sin em bargo, hacerse alguna excepción á esta r e 
gla en favor del individuo que posea una organización 
privilegiada , ó cierto grado de instrucción musical.

3® Se acompañará asimismo á la solicitud certifica
ción del Cura párroco y de la Autoridad local para acre 
dilar que el aspirante es de buena vida y costum bres, y 
que no tiene contraído matrimonio ni esponsales.

Cualquiera falsedad ó fraude que se descubra en las 
circunstancias alegadas ó documentos presentados acar
reará al firmante dé la solicitud la necesaria responsabi
lidad.

j  x i  — vuj ds  auiiuniiuea sean auiuitiaas,
además de acreditar en debida forma haber hecho los es
tudios propios de la primera enseñanza elemental, ha
brán de someterse á ser examinados detenidamente por 
profesores del Conservatorio, á fin de que estos juzguen 
si los pretendientes poseen, en el grado necesario para 
merecer pensión, las cualidades requeridas, que son p rin 
cipalm ente: entendimiento despejado, buena voz y figu
ra agradable y propia para la carrera escénica. En con
secuencia, solo se concederán pensiones á aquel ó aquellos 
9 u®se ójstmgan por estas circunstancias.

5. El pretendiente deberá traer preparado á su elec
ción un ejercicio de canto ó de solfeo para dar la mejor 
muestra pósible de la extensión, calidad y fuerza de su 
voz.

6.® El plazo para adm itir solicitudes term inará el dia 
25 de Setiembre próximo, á las tres de su tarde, y al dia 
siguiente á las doce se dará principio al exámen.

7.® El aspirante que obtenga plaza pensionada se obli
gara por escrito , bajo su firma y la de sus padres ó tu 
tores, á no emprender el ejercicio de su profesión hasta 
que el Conservatorio dé por terminada su enseñanza- y 
obtenida esta aprobación, á ejercer la profesión artística 
en uno de los teatros de Madrid durante el prim er año 
teatral inmediato á su salida del Conservatorio, siempre 
que por la Dirección de este se le proporcione escritura 
de parte principa!.

8.*V La pensión se pierde por cualquiera de las causas 
siguientes:

Primera. Conducta reprensib le, á punto de dar mal 
ejemplo á los alumnos.

Segunda. Pérdida total ó parcial de la voz, ó defecto 
fundam ental en ella.

Tercera. Falta notable de inteligencia.
Cuarta. Imperfección ó deformidad física visible, cau

sada por accidente ó enfermedad.
Quinfa. Inasistencia ó desaplicación.
9.® El pensionado que abandone la enseñanza sin m- 

pedimenío legítimo y bien probado a ju ic io  de la Direc
ción , ó aquel á quien se retire la pensión por las causas 
primera ó quinta de las enumeradas en el artículo an te
cedente, quedará obligado á reintegrar al Conserva to ro  
la cantidad total que por pensión hubiese percibido hasta 
aquella fecha.

10. A igual reintegro queda obligado el pensionado 
que, ya sea mediando escritura ó a juste , ya sea gra tu i
tam ente, cante en iglesias, teatros ú otros establecimien
tos cualesquiera antes de haber cumplido enteramente 
sus empeños con el Conservatorio, y recibido su título ó 
certificación de fin de carrera.

11. Las pensiones serán de 4.000, 3.000 ó 2 000 reales 
anuales, según las circunstancias del alum no.

N ota . Las solicitudes se reciben en la Secretaría de 
Real Conservatorio (edificio del teatro Real, calle de Fe
lipe V) todos los días no feriados desde las once de la 
m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 17 de Julio de 1861. =  El Secretario, Rafaé 
Hernando. 1819— 1

Caja de Ahorros de Madrid.

Domingo 21 de Junio de 1861.

Rs. vn . Cs.

Han i egresado en este dia, depositados
por 2.499 indiv iduos, de los cuales los
92 han sido nuevos im ponentes  149.450

Se han devuelto á so lic itud  de 96 in 
teresados. ............................... .. .................  107 562,62

El D irector de sem ana,
T  r> * ir'i!.....   i

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a .

La Secretaria de Ayuntamiento del distrito de T ra -  
macastilia, perteneciente á la provincia de Huesca, se ha
lla vacante per dimisión del que la obtenía: su dotación 
consiste en 300 rs. vn. anuales pagados por trim estres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de d:cho distrito en el término de 30 d ias . á con
tar desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo- 
letin oficial de la expresada provincia.

Huesca 18 de Julio de 186!.= Juan  Alonso Colmena
res- •_ _______  4861— 3

La Secretaría de Ayuntamiento del distrito de Sardas, 
correspondiente á la provincia de Huesca, se halla vacan
te por dimisión del que la obtenia : su dotación consiste 
en 900 rs. vn. anuales pasados trim estres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho distrito en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción eu la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la expresada provincia.

Huesca y ue Julio de 1861.=Juon Alonso Colmenares.
4685— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M á la g a .

Secci- n de Fomento.
No habiendo tenido efecto-por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el dia 15 de Octubre del año úl
timo de I us obras de reconstrucción del camino que de 
Velez conduce á Torre del Mar, y autorizado por Real ór
den de 10 de M »yo próximo pasado para aum entar el pre
supuesto de a quedas con el 15 por 100 de su importe to
tal, he acordado señalar el dia 16 de Agosto próximo para 
que tenga lugar nuevamente el remate.

El acto será simultáneo y se verificará el indicado dia 
en mi d-apacho, sito en la Aduana de esta capital y 
ante el Ayuntamiento de la ciudad de Velez-Málaga, bajo 
el pliego de condiciones económicas y facultativas que se 
hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno y en la Secretaría de la expresada m unicipali
dad. Las proposiciones serán  en pliegos cerrados, s ir
viendo de tipo la cantidad de 28L951 rs. 196 milésimas 
en qne ha sido presupuestada la rb ra , con más el 15 
por 100 de aum ento, sobre la expresada cantidad en que 
se adjudique, de los fondos m unicipales, en tres plazos 
con su correspondiente interés.

Málaga 16 de Julio de 1861.« A n to n io  Guerola. 4881

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .

No habiéndose aprobado el remate que tuvo lugar el 
31 de Mayo último , la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado en 9 del corriente mes ha dis
puesto se convoque á otra subasta para la impresión y 
publicación del Boletín oficial de Ventas de esta p rovin
cia , con sujeción á lo prevenido en el art. 2.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y con arreglo al pliego 
de condiciones y modelo para hacer las proposiciones 
aprobado por Real órden de 3 de Noviembre* de 1858 
que se insertan en seguida.

En su virtud he acordado que con la anticipación ne
cesaria se fijen carteles en los sitios públicos y de cos
tum bre en esta capital, y que insertándose esta convo
catoria en la Gaceta de Madri l y en el Boletín oficial de 
esta prov incia , se verifique la nueva subasta á Jas doce 
del dia 25 de Agosto próximo venidero , en que se rem a
tará en el mejor postor el indicado servicio durante dos 
años, en los términos que establece dicho pliego de con
diciones; en concepto de que además de las que contie
ne, el contratista quedará obligado á que el número que 
ha de contener cada tirada para el servicio oficial ha de 
ser el de 650 ejemplares , sin perjuicio de los que im pri
ma además por su cuenta para el de las suscriciones par
ticulares , y que ha de entregar en la capital el dia de la 
publicación ó dirigir por el correo franco de porte al si
guiente un ejemplar de cada Boletín á cada uno de los 
pueblos de que se compone la provincia; otro á cada uno 
de los Sres. Diputados á Cortes y de provincia; 10 ejem
plares para el Gobierno de provincia; cuatro para el Con
sejo p rovincial; otro ejemplar para cada uno de los Juz
gados de primera instancia de los partidos; otro para ca
da uno de los centros provinciales; otro para los Inge
nieros de distrito de provincia y de montes; otro para el 
Director de Telégrafos de la provincia; otro para el F is
cal de Hacienda pública; otro para el Investigador de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia ; otro 
para cada uno de los Comisionados de Ventas de los par
tidos , y los sobran tes, si no se dispone la rem isión ó 
entrega de o tros, se pondrán en el acto de la lirada en 
la Comisión principal de Ventas de la provincia

Todo lo cual se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta 
expresada.

Zamora 17 de Julio de 1861.« F é lix  María Travado
4880

Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas 
que se celebren para la publicación de los Boletines ofi
ciales de Ventas de Bienes nacionales de las provincias.

1.* El rem atante quedará obligado á publicar el Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el térm ino de 
dos años, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendo 
de tas mismas. Asimismo habrán de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten respecto al ram o 
de Bienes nacionales por lo que se refiera á ven tas, no

insertando en é l o tros anuncios.que lo^  roUt+vos-al ob
jeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia , siendo responsable de cualquier erro r de 
im prenta que se com eta, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la im pres;on del Boletín, no pudiendo'usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo , de las 
mismas dimensiones que el del pliego com ún del sello y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será^del grado 1J de ojo pequeño.

5 a El editor insertará los anuncios én el Boletín den
tro de las 24 horas da la entrega de los originales, no re
trasando este im portante servicio por pretexto ni motivo 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualesquiera de 
las condiciones anteriores^ quedará por solo este hecho 
i escindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio:de la Drrfebcion 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las su
mas en metálico ó en efectos dé la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones de aquel , que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio* 
nes ó demandas por la via con ten c i oso-a d m i n is tr a t i v a ; 
e n  la inteligencia que lar responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de aprem io y proeedimrentoadminiS-* 
trativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y  la r e 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegiaos par
ticulares.

8. La fianza ó garantía de que trata la condición an
terio r consistirá en 4.000 rs. en metálico ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el día siguiente al de la subasta, ó ac
ciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta hau 
de consignarse precisamente 4.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con excepción delA*mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se apruebe el rem ate por la Dirección 
general, y llene el adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 20 cénti
mos de real el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para lic ita r, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más 
de la en que principie el remate: trascurrida, se dará lec
tura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultando in- 
medillámente los Gobernadores á e¿la Dirección la adju- 
judicacion de la contrata á favor de aquel, á fin de que, 
haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y acep
tación superior correspondiente, si no hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus auto
res, seguuda licitación oral por el espacio de med.a hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajó lá presidencia del Gobernador 
en el dia y hora que eote señ a le , con asistencia del Ad
ministrador principal de Propiedades y Derechos del Es
tado, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacio
nales y el Fiscal, si lo hubiere, ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú 
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias 
siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zon serán  de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella ,’á lo 
que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
do I8S3, ro ta t ivo  á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Zamora 17 de Julio de 186 i .« F é l ix  María Travado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. .............. , enterado del anuncio

publicado con fech a .  d e    y de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial de Vt nlas de Bienes nacionales, se com
promete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos V condiciones, por el precio d e . . .  
céntimos C3da pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.)

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Fuentesaúco, dotada con el sueldo anual de 5.000 
reales pagados por trim estres vencidos de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantesá obtener dicha p laza , que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
d irigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un m e s , que 
empezará á contarse desde el dia en aue se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid \ en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien  concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 9 de Julio de IS6!.=*El G obernador, Félix 
María Trabado. 4703—1

Se halla vacante la plaza de Secretario de! A yun ta
miento de la Torre del Valle , con ei sueldo anual de 890 
reales pagados por trim estres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza , que á la cua
lidad de mayoresde 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente docum entadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un m es, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta p rov in
cia y Gaceta de M alrid \ en la inteligencia que será p re 
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 9 de Julio de 186I.=E1 Gobernador, Fél.x 
María Trabado. 4703— 1

G obierno de la  provincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valdeprado por destitución del que lá obtenia , dotada 
con el sueldo de 2.000 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el presente an u n 
cio en este periódico oficial; eñ la inteligéncia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853* 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858. *

Soria 6 de Julio de 1861 .= P i imó de Rivera. 4590—1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Bretun por dimisión del que la desem peñaba, con el 
sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fondos m u
nicipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria a p titu d , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro  del térm ino de un m es, que empe
zará á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las c ircuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ó Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 10 de Julio de i8 6 L = Jo sé  Primo de Rivera.
 _______________   4682— 1

G obierno d é  la  provincia  de T oledo.
Por renuncia espontánea del que la obtenia se halla 

vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de la 
Garlera, dotada con 4.400 rs.

Los aspirantes que gusten pueden dirigir sus solici
tudes al Presidente de dicha corporación municipal en 
el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, pasado el cual ha de proveerse en persona que 
reúna los requisitos que previene el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Toledo 6 de Julio de 186l.=»El Gobernador. 4586— 1

espontánea del que la obtenia se hall 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa d 
La G arlera, dotada con 4.400 rs.
f n ^ 0SianPÍra? tes que §usten pueden dirigir sus solici
tudes al Presidente de dicha corporación hasta el dia 7 
de Agosto próximo. Pasado este dia ha de proveerse en 
persona que reúna los requisitos que previene el Real de. 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 15 de Julio de 1861. =  Pedro Celestino Argüe- 
lle6,____________________________  4780—1

Por renuncia voluntaria del que la obtenia se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
la villa de A jofrin , dotada con el sueldo de 4 500 rs .

Los aspirantes a ella rem itirán á dicha corporación 
las solicitudes dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de M adrid ; debiendo p resen tar 
los mismos sus partidas de bautismo y títulos que acredñ 
ten su capacidad y aptitud suficientemente para elegir 
pasado aquel al que reúna las mejores cualidades necesa
rias para este cargo, con arreglo al Real decreto de 19 
de Octubre de 4853.

Toledo 16 de Julio de 1861.«~Pedro Celestino Argüe- 
iles* 4806—1

Por renuncia espontánea del que la obtenia se halla 
vacante !a Secretaria del Ayuntamiento constitucional de 
A lean izo , con la dotación anual de 2.001) rs.

se anuncia al publico para que los aspirantes 
d in jam sus solicitudes al Presidentede dicho A yuntam ien
to  détúr o de! término de 30 d ias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de Ja provin- 
cia y Gaceta de M adrid , pasado cuyo térm ino se provee» 
ra  de conformidad á lo dispuesto én W R éái úeCTetó dé 
19 de Octubre de 1853. .

Toledo 18 de Julio de 186K =Pedro Celestino Argüe* 
lles- _______________  4 8 4 2 -2

G obierno de la  p rov in cia  de Castellón.
 ̂ Se halla vacante por fallecimiento del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntam iento de Ares del Maes
tre, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que reúnan la necesaria aptitud dirigi
rán  sus solicitudes competentemente docum entadas al 
Alcalde de aquel pueblo dentro del térm ino de un mes, 
que principiara á contarse desde la publicación de este 
anuncio con arreglo á las disposiciones vigentes,

Castellón 8 de Julio de 1861.=R am on Cuervo.
_  6450-1

La Secretaría del A yuntam iento de Villavieja, dotada 
con 2 800 rs. anuales, se halla vacante por no haberse 
presentado durante el término comprendido en los an te
riores anuncios ningún aspirante con su idoneidad ju s ti
ficada.

Los que nuevamente la so lic iten , y que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la necesaria ap titud , d iri
girán sus instancias competentem ente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del 
término de 30 d ias , que empezará á contarse desde el 

Se P ^ V ^ 116 el presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna laso ircuns- 
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4 853.

Castellón 11 de Julio de 1861.=Ramon Cuervo.
_______  4736— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Villamalur, dotada 
con 1.500 rs. auuales, continúa vacante por no haberse 
presentado ningún aspirante á ella durante el térm ino 
señalado en los anuncios anteriores.

Los que la soliciten, y  que siendo m ayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus instancias com^ 
petentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el p re- 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la p rov incia ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante en quien concurran  las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 12 de Julio de 1861. =  Ramón Cuervo.
___________________ 4753-1

Gobierno de la  provincia  de Avila.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
M arn in , dotada con 1.600 rs. anuos pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación por térm ino de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia que será elegido el 
que reúna mejores circunstancias , con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , ley de 
8 de Enero de 4845 y reglamento para la ejecución de la 
misma ley.

Avila 8 de Julio de 4861.=El V. P. deC. P., G. L, Eus
taquio de Ibarreta. 4646—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santo Tomé de Zabarcos, dotada con 1.200 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del térm ino 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid ; en la inteligencia que serán  
preferidos los que reúnan  mejores circunstancias, con a r
reglo al Real decreto de 19 de O ctubrede 4 853, ley de 8 
de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la 
misma.

Avila 14 de Julio de 4861. « R o m u ald o  Becerri!.
4 782 -1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Grandes, dotada con 800 rs. anuales pagados de fondos 
municipales.

Los^aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
a! Presidente de la expresada corporación dentro del té r
mino de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Será preferido el que reúna mejores circunstancias 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845, y reglam en
to para la ejecución de la misma ley.

Avila 17 de Julio de 1861.«R om ualdo  Becerri!.
4822—2

G obierno de la provincia  de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de C reixell, dotada con el sueldo de 2.920 rs. 
anuales, se anuncia al público para que  los aspirantes i  
ella dirijan las solicitudes al Alcalde de dicho pueblo den
tro del término de un mes, á contar desde el dia en que 
se inserte el presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 10 de Julio de (861.=Santiago L. Dupuv.
4 7 3 3 - f

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento del pueblo de Santa Oliva, dotada con el sueldo 
de 2.500 rs. vn. anuales , se anuncia al público parar que 
los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo dentro del térm ino de un m es, á contar 
desde el dia en que se inserte ei presente anuncio en e¿te 
periódico oficial.

Tarragona 43 de Julio de 1861.« S an tiago  L. Dupuv.
4781— r

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de A lió, dotada con el sueldo de 1830 rs. vn. 
anuales , se anuncia al público para que los aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
den tro  del térm ino de un mes, á contar desde ei dia en 
que se inserte el presente anuncio en este periódico 
oficial.

Tarragona 15 de Julio de 1861.=D upuy. 4829—2

Gobierno de la provincia  de Z a ra g o z a .

La Secretaria del Ayuntamiento de Piedratejada se 
halla vacante por dimisión del que la o b ten ia : su sueldo 
consiste en 1.000 rs. vn. anuales, pagados por trim estres 
vencidos del p resu p u estom u n icip a l.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde del mismo en el térm ino de un m e s , á contar des
de la inserción eñ la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Zaragoza 12 de Julio de 1861.«Pedro de Navascués.
- ■ - 4773— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Lavilueña se h a -  
11a1 vacante: su dotación consiste en 1.000 rs. vn. anuales 
cobrados del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus Solicitudes al Presi
dente dé dicho Ayuntamiento por el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín



oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , finado el cual 
se proveerá conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 15 de Julio de 1861.— Pedro de Navascués.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ■4812^-2.

Gobierno de la  provincia  de H uelva.

S,cc^ a ,ía  del A yu n tam ien to  d é la  v illa  de L in a-  
I n in im !  i partido jud icia l de A r a c e n a , dotada
anualm ente con  el su eld o  de 3.650 rs., se  halla vacante  
por renuncia  del qu e la d esem p eñ ab a; y  cum pliendo con  
lo preven ido  por Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853, 
se nace pu b lico  por tres v eces en  e s te  periódico oficial 
para que en e l térm ino de un  m es, contado d esd e la pri
m era in ser c ió n , pu ed an  los in teresad os presentar ante  
dicho m u n ic ip io  su s so lic itu d es, acom pañadas de los d o 
cu m en to s que acrediten Jos m éritos y  se rv ic io s con  que  
c u en ten  para e l desem peño de d icha plaza.

H uelva 18 de Julio de 1861 .= -José de Lafuente A lcán
tara- 4888— 3

Gobierno de la  provincia  de A lm ería.

No hab iendo  sid o  aprobado por la Superioridad  el ex-

! > le- r,e r e P,ara I,a Ím Presion  y p u b licación  del Boletín oficial de ventas de fincas y  cen sos del ram o en
esta provincia , se  saca á n u eva  lic itac ión  bajo las co n d i
c io n es y requ isitos p reven id os en  el p liego q u e  se  in ser -  
tara á co n tin u a c ió n , y  cu yo  acto tendrá tugar á los 30

J|0; f  e ," ,?ue se  P ub liq u e este  an u n cio  en  la 
Gaceta de M ad n d  todo con  arreglo á las prescrip cion es  
del Real decreto  de 27 de F ebrero de 1852 ' t r u n e s

Almería 18 de Julio de 1861. =  P. V ., José Dufóo,
4885 ’

n iego  de condiciones para  la subasta y  remate que ha de 
celebrarse para  la impresión y  publicación del B oletín  
oficia l de V entas de Propiedades y  Derechos del Estado  
de esta provincia; á  ios 30 dias desde el en que se p u 
blique en la  Gaceta de Madrid.

1.* El rematante quedará obligado á publicar el refe. 
rido Boletín durante el tiempo de un añ o , contado desde 
la fecha en que otorgue la correspondiente escritura de 
fianza para el puntual cum plim iento de su contrato ve
rificada previam ente la aprobación de la subasta por la 
Superioridad, insertando en  dicho periódico todos los 
anuncios de fincas y  censos que hayan de rematarse en  
esta provincia, los de arriendo de aquellos bienes auo se  
administran por el E stado, las Reales órdenes y demás 
disposiciones que convenga dar mayor publicidad, con 
exclusión de todo otro anuncio que no sea relativo al 
objeto para que se destina dicho periódico.

2.* Se sujetará precisam ente el rematante para la in 
serción de los anuncios á los originales que se le re 
mitan por el Comisionado de Ventas, Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás Autoridades 
superiores de esta provincia, siendo responsable de todo 
error de imprenta que por su culpa se com eta , por cuya  
causa deberá imprimir inm ediatam ente á su costa los 
ejemplares del Buletin que hubiere equivocado á fin aue  
no sufra retraso el servicio público.

3. N o podrá el rem atante em plear otro papel en  la 
im presión  del referido> Boletín de V en tas , que el llam ado  
de tina ó de m a n o , su jetándose á la d im ensión  del p liego  
com ú n  del se llo , y  de igual ca lid ad , e l qué estará de m a 
nifiesto en  la Com isión de V entas.

4 .a El tipo de la letra que deberá usar el rem atante en  
la im presión  será del grado undécim o de ojo p eq u eñ o

5. El rem atante insertará en el Boletín todos los an u n 
c ios y o rd en es que se  le rem itan  dentro de las 24 horas

I d esd e q u e  se  verifique la en trega , sin  retrasar este  im 
portante serv ic io  por n in g ú n  m otivo ni pretexto a l -

6 1 El n ú m ero  de ejem plares del Boletín q u e el rem a
tante ha de entregar á la C om isión y > adm inistración  de  
P ropiedades y  D erechos del Estado de esta provincia  será  
e l q u e estas o ficinass le  se ñ a le n , los cu ales se  abonarán  
al precio  en  q u e  se haya aprobado el rem ate de d icho pe
riódico. p

7.* Si el rem atante dejara de cu m plir  cu alesqu iera  de
las cond iciones estab lecidas a n teriorm en te , quedará r e s 
cindido el contrato por solo este  hecho ó fa lta , y  r e s u e i 
rá al Estado gu b ern ativam en te los perju icios que se  le 
irrogu en , á ju ic io  de la D irección gen era l de Ventas con  
las cantidades en m etálico ó en  efectos de la Deuda p ú 
b lica , q u e deberá consignar el rem atante en la Tesorería  
de Hacienda pública  de esta provincia  en garantía de las 
ob ligaciones á q u e queda su je to , dejándola sa lvo  su  de
recho para en tablar su s  reclam aciones por la vía c o n -  
ten cioso -ad m in istra tiva ; en  la in teligencia q u e  la resp on 
sabilidad  que contraiga el rem atante por cualquiera falta 
se  le exigirá por aprem io y p roced im iento  a d m in istra ti
v o ,  se g ú n  lo d isp u esto  en  el art. 11 de la ley  de Conta
b ilidad , con  entera su jeción  á lo ordenado en  la m ism a  
y la ren u n cia  ab so lu te  de todos los fueros y  priv ileg ios  
p articu lares. °

8 .a La fianza ó garantía que el rem atante ha de con 
s ign ar, seg ú n  la con d ic ión  an terior, ha de ser de 1.000 rs 
en m etá lico , ó su  eq u iva len te  en p ap e l de la Deuda con 
solidada ó diferida al precio  de cotización d el dia s i
gu ien te ai de la subasta del Boletín, ó en  a ccion es de car
reteras por todo su  valor.

9.a Para presentarse como licilador en la subasta de
berá acreditarse con el oportuno resguardo de la canti
dad ó p ip e ld e  que habla la qondicion anterior, que será 
devuelta á los interesados que hayan quedado fuera del 
rem ate, y retenida lá del que lo fu e se , como fianza hasta 
la conclusión de su contrato.

10. No se adm itirá postura que exceda de 2 rs. el p lie 
go de im presión .

M . Las proposiciones se  liarán  en  p liegos cerrados, 
con  su jeción  al m odelo que se  insertará á continuación*  
y se  depositarán  en  el arca que se fijará e n  la portería  
del G obierno de p iov in cia  , acom pañando á aqu ellos e l 
d ocu m ento  q u e  acredite haberse hech o  la con sign ación  
del dep ósito , seg ú n  va expresado anteriorm ente, sin  cu y o  
requisito no serán  adm itidas.

12. En el dia de la subasta  se  recib irán  p rop osicion es  
por una hora m ás de las on ce  de la m añana en  que p r in 
cipiará el rem ate; y term inada que sea , se  dará lectura  
de los p liegos cerrados q u e se  h ayan  depositado en  el 
arca y de los q u e  posteriorm ente se  presenten  en  el acto  
del rem ate , y  de su resu ltado se declarará com o m ejor  
p ostor  al licilador que haya su scr ito  la proposición  m ás  
ventajosa  , de la cual se  dará cu en ta  por este  G obierno á 
la D irección gen era l de Propiedades y D erechos del E sta
d o , á fin de que se  sirva hacer  la adjudicación en favor 
del mejor p ostor , y  proponerla al G ob ierno de S. M. para  
q u e  se d ign e aprobarla , si no  tu v iere  in con ven ien te  a l 
g u n o , sin  cuya esen cia l circu n stan cia  no tendrá efecto la 
adjudicación del Boletín de Ventas d e  esta provincia .

13. En el caso de que resu lten  dos ó m ás p rop osic io 
n es ig u a le s , so lam en te se  adm itirán á los q u e  las h u b ie 
ren  hecho las m ejoras verbales q u e le parezcan durante  
m edia hora, y  trascurrida se  declarará el m ejor postor en  
que haya quedado el rem ate.

14. El pago del precio en  que se  haga la adjudicación  
del Boletín se  realizará por la Tesorería de Hacienda p ú 
b lica de esta provincia en  los térm inos que p rescrib e la 
Real orden  de M de Febrero de 1858.

15. El acto del remate del Boletín de Ventas tendrá 
efecto en las salas del Gobierno civ il de esta provincia 
desde las doce de la mañana hasta la una de la tarde del 
dia en que se cumplan los 30 de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M a d rid , con asistencia deí señor  
Gobernador, Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, del Comisionado-de V entas, del Promotor fis
cal de Harienda pública y del Escribano del Juzgado de 
Ihicienda de esta provincia.

16. El rematante del Boletim podrá admitir su scric io -  
nes al mismo en su beneficio, y espender los ejemplares 
al público al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
que se anuncien las subastas de fincas y censos en la 
Gaceta de M adrid  ó Boletines oficiales de ¡as provincias 
siempre que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y  su toma de 
razón en la Contaduria. de Hipotecas respectiva serán de 
cuenta del rem atante, sujetándose en el caso de que falta
se al otorgamiento de aquella á lo que dispone el art 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la 
celebración de toda clase de contratos para servicios p ú 
blicos. r

Almería 18 de Julio de 1 861 .= P . A ., José Dufóo.

Modelo de proposición.

0 . N. N ., v ec in o  d e  , en terado del an u n cio  p u 
blicado con  fe c h a .,  i . . .  d e  , y  d e las co n d ic ion es
y  req u isitos q u e se  estab lecen  para la pub licación  del 
Boletín oficial de Ventas de Propiedades y Derechos del E s 
tado de esta p ro v in c ia , s e  com prom ete á tom ar á su  car
g o , con  estricta su jeción  á los exp resad os req u is ito s  
y c o n d ic io n e s , por el precio d e . . . . . .  cada p liego  de p a 
pel im preso  de la m arca designada.

(Fecha y  firma.)

Subgobierno de M enorca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Perrerías, dotada con 3 000 reales anuales. 
f Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 

mismo en el lérmfno de un m es, contado desde la

inserción del primer anuncio en la Gaceta de Madrid 
para los efectos prevenidos en  el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Mahón 7 de Julio de 1861.^ S ev illa . 4 5 4 3  j

Capitanía gen eral 
de las P rovincias V áscongadas.

SÉTIMO DISTRITO MILITAR.

Comisión liquidadora en defecto de Habilitados que no han
rendido cuentas de distribución á las oficinas m ilitares
de dicho d istrito .

Los Sres. Auditores de Guerra y Fiscales cuyos nom 
bres figuran en la relación que acompaña á continuación  
y  percibieron en este distrito en los años de 1840 , 184/ 
y 1842 , se servirán remitir por sí ó por apoderados á 
esta Comisión los apuntes que tengan de sus respectivos 
Habilitados dentro del plazo de tres meses para los que 
se encuentren en la Península , islas adyacentes , Cana
rias y posesiones de Africa ; de seis para los que se e n 
cuentren en las islas de Cuba y Puerto-Rico, y de ocho para 
los que están en el extranjero y F ilipinas, conforme á lo 
prevenido en el art. 5.* de las instrucciones de 2 de Se
tiembre de 1847.

Clase de Sres. Auditores de Guerra y  Fiscales de la Secre
taria de Pamplona en los años 1840, 1841 y  1842.

D. Evaristo de Castro.
D. Pablo Alcántara.
D. Serafín Abadía.

\  itoria 3 de Julio de 1851. =  Secretario , Joaquín Ur- 
su a .= E l P residente, Guillermo de Galarza. 4587

A yuntam iento con stitu cion al de M iram bel.

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de esta 
villa se halla vacante por dim isión del que la obtenía, 
consistente su dotación en 2.500 rs. vn . satisfechos por 
trimestres vencidos del presupuesto m unicipal: los asp i
rantes podrán presentar sus solicitudes á dicho Ayunta
m iento en el término de 30 d ias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial.

Mirambel 9 de Julio de 1 8 6 1 .=  El Alcalde, Anselmo 
Palos. 4760— 1

A yuntam iento con stitu cion a l de Lérida.
Debiendo proveerse la plaza de Arquitecto titular del 

Excmo. Ayuntamiento constitucional de Lérida , que se  
halla vacante, dotada con 8 . 0 0 0  rs. anu ales, y  bajo las 
condiciones puestas á continuación, se hace saber á los 
que quieran pretenderla que hasta el dia 15 de Agosto 
próximo se adm itirán solicitudes en la Secretaría de d i
cho Ayuntam iento.

Condiciones á  que se refiere este anuncio.

1 .a El candidato ha de ser Arquitecto con título por 
una de las Academias del reino, y tenerlo también de Di
rector de cam inos vecinales.

2 .a Será de su obligación el dirigir los cam inos veci
nales del distrito y levantar el plano geom étrico de esta 
población, con sus paseos y los demás planos, formando 
los presupuestos de todas las obras que sean m unicipa
les, en las que van comprendidas las de los estableci
mientos de beneficencia y Junta de cequiage, encargarse 
de su dirección é igualmente evacuar cuantos inform es le 
pida el Ayuntamiento.

3.a Será de su obligación el cum plir con todas las 
disposiciones que marca el Real decreto de 4 de D iciem 
bre de 1858 sobre Arquitectos provinciales y municipales 
y las demás órdenes v reglamentos que sobre la materia 
en lo sucesivo se publiquen.

4.a Disfrutará de la dotación de 8 . 0 0 0  rs. anuales á 
pagar por mensualidades vencidas.

5.a Se sujetará á la parte del reglamento m unicipal 
que tenga relación con su instituto.

Lérida 12 de Julio de 1 8 6 l .=  Ei Alcalde Presidente 
Manuel Fuster. 4 8 \ \  ’

Alcaldía constitucional de V illaconejos.
La plaza de Cirujano titular de esta villa se ha decla

rado vacante desde el 29 de Setiembre del presente año 
hasta igual dia del venidero : su dotación consista en 
2 0 0  rs. del presupuesto m unicipal por la asistencia á los 
pob res, y dos celem ines de trigo bueno por alma de los 
vecinos ricos, lo que asciende á más de 1 00  fanegas: ha 
de proverse el dia 1 .° de Setiem bre, hasta cuyo dia pue
den dirigir sus solicitudes los aspirantes al Presidente de 
este Ayuntamiento.

Villaconejos 4 de Julio de 1861. =  El A. C ., Eugenio 
Ramón Paje. 4890

A lcaldía constitucional do M ontijo.
Habiéndose aprobado por el Sr. Gobernador de esta 

provincia la traslación á los dias 7 , 8  y 9 de Setiembre 
en cada un año, empezando desde el siguiente en 1862,da 
traslación de la feria que se ha venido celebrando en esta 
villa el 6 , 7 y  8 de Mayo por haberlo considerado con 
veniente el Ayuntam iento y mayores contribuyentes, 
para que esta disposición tenga la debida publicidad, se  
dirije el presente al Sr. Director de la Gaceta del Go
bierno por conducto del Sr. Gobernador de esta provin
cia paia que se sirva disponer su inserción en ella en el 
número más próximo á su recibo.

Montijo 15 de Julio de 1861. =  E. P. D. E., Juan Mi
guel Barrena. = D e  su acuerdo, Hermenegildo Borcheros.

4891

T esorería  de H acienda pública  
de las islas Baleares.

Habiendo denunciado D. Manuel Suárez y Troncos 
el extravío de una caria de pago expedida á su favor por 
la Caja sucursal de Depósitos de Menorca en 16 de Enero 
últim o, registrada con los núm eros 13 de entrada y 7 de 
inscripción, importante 3.200 rs. vn., ha dispuesto el se 
ñor Gobernador de esta provincia se anunci su  pérdi
da en el Boletín oficial y en la Gaceta de M a d rid , arre
gladamente á lo que se dispone en el art. 10  del Real de
creto de 29 de Setiembre de 1852, para conocim iento de 
las personas que en ello fundan tener interés; advir
tiendo que trascurridos dos m eses sin reclamación de ter
cero, se procederá á la devolución del depósito si lo re
clamare el imponente.

Palma 12 de Julio de 1861 .= E l  Tesorero, José Suárez.
4889

Audiencia T erritoria l de Canarias.
Secretaria de Gobierno.

Por salida á otro destino de Benito Sánchez y García 
ha resultado vacante una plaza de alguacil de este Tri
bunal, reservada a la s  clases de sargentos, cabos y sol
dados licenciados que hayan servido con buena nota.

Las personas que aspiren á obtener este destino, y á
8« te s  dicha renmin las dem ás p reven i

das para su desempeño en las ordenanzas de las A u
diencias, presentarán sus solicitudes documentadas en  
esta Secretaría de mi cargo en el lérmino de 40 d ias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Las Palmas de Gran Canaria 8  de Julio de 1 8 6 1 .=  
José Leonardo Roldan. 4882

Banco d e  la Coruña.

S itu a c ió n  del m ism o en 31 de Mayo de 1861.

ACTIVO.
Rs. Cénts.

!7« naií. 1 Por efectivo m etálico____
Kneaja............¡Por b illetes..............................

( Letras á negociar sobre el
En c a rte ra ... r reino y extranjero.........

) Letras a cobrar...................
( Efectos á cobrar por c /c .

Efectos descontad os..........................................
Préstamos con garantía....................................
Deudores por crédito en c /c  de la plaza

á in terés...........................................................
Corresponsales d eu d o res ................................
Propiedades del establecim iento................
Partidas en su sp en so ....... .................................
Gastos de instalación y m oviliario___ *. *. *.

2.990.596,45 
1.638 200

2.160.743,48
45.000

520.442,24
1.173.251.72 

445.910

1.653.419.72 
385.130,94 
290.006

32.800,96
157.552,09

/ Depósitos por garantía de 
1 préstamo (nom inales).. 

D iversos. . . .  ( Idem voluntarios (id .) ... .
f Idem por fianzas del esta- 
' blecim ienlo (id .) ... . . . .

602.510
1.321.900

720.000

14.137.663,80

PASIVO.

Billetes em itidos..................................................
Fondo de reserva.................................................
Acreedores por c /c  de la plaza sin interés.
Corresponsales acreedores..............................

/ Depósitos por garantía de 
1 préstamo (nom inales).*. 

Diversos . . . .  / Idem voluntarios (id .)..
J Idem por fianzas de esta

blecimientos (id.)...........
Ganancias y pérdidas..................................

4.000.000 
6.999,200 

120.091,43 
190.670,91 

2.9)8,50

602610  
).321.900

720.000
180.372,96

) 4.137.663,80

Coruña 30 de Junio de 1861.= S .  E. ú G .=E lT enedor de 
lib ro s , Eladio Fernandez y M iranda.=El Director Pedro 
Manuel A tocha.=V .* B .°= E i Comisario r é g io , José Joa- 
quin Barreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Con el fin de hacer saber cierta providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia de la ciudad de Córdoba se cita, 
llama y  emplaza á D. Miguel María F u en tes, para que compa
rezca á este mi Juzgado, que lo es de Lavapiés, situado en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte, y  Escribanía del Licen
ciado D. Manuel García Rodrigo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4615

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
pública de esta provincia, se cita por el presente anuncio á Do
ña Juana Fernandez de Cabolugo, vecina qne ha sido de esta 
corte, y  cuya residencia se ignora en el d ia , hija y  heredera  de 
D. Angel María Cabolugo, Escribano que fué del Colegio de esta 
c o r te , así como á las demás personas que puedan creerse con 
derechos á una casa que compró ei referido D. A n g e l, sita en 
esta corte y en la calle de la A lam eda, con accesorias á la de la 
Verónica, núm. 2 antiguo de la manzana 59, para que compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía m ayor de R en tas, sita en 
la plaza M ayor, núm. 7, piso te rc e ro , á ejercitar la acción que 
pueda competirles acerca de la nueva subasta de dicha finca, 
cuyo remate por haberse 'declarado nulo el anterior se ha se
ñalado para el dia 29 del actual á las doce en el mismo Juzgado; 
bajo apercibimiento de que si no compareciesen les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar. 45*17

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Prado se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias á Domingo Chouza R odríguez, natural de Sobredo, pro
vincia de Lugo , hijo de José y Micaela , soltero, de 28 años de 
edad, para que comparezca en la audiencia de dicho señor ó 
se presente en la cárcel pública á responder á los cargos que 
le resultan en causa por ro b o ; apercibido que en otro caso le 
parará  el perjuicio que haya lugar. 4018

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Gago, Juez de paz del distrito del Barquillo de esta corte, 
é interino del de primera instancia se cita, llama y emplaza por 
prim er edicto, pregón y  térm ino de nueve dias á Ceferino 
San M iguel, que parece ser natural de S an tander, y  cuyo pa
radero se ignora, para que se presente en su Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, á defenderse de un cargo 
que le resulta por atribuírse 'e autor del hurto de unas prendas 
y alhajas en la casa donde estuvo hospedado, calle de las Infan
tas, núm. 26, cuarto cuarto ; apercibido que de no verificarlo se 
proseguirán las actuaciones en los estrados dei Tribunal, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Julio de 1S61.=Pedro J. Vigii. 4619

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is tri
to de Lavapiés, refrendada por el Escribano del crimen D. José 
Izquierdo, se cita, llama y emplaza por prim er edicto y pregón, 
y término de nueve dias á D. Francisco Cevanes, que habitó en 
la calle de Cervantes, núm. 15 , y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel de Villa á 
responder de les cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por estafas; en la inteligencia de que si así lo 
hiciese, se le oirá y adm inistrará justicia , y en otro caso le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4 ^ 0

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez togado de prim era instancia del distrito de ¡a 
Audiencia de esta corte , refrendada del Escribano del número 
del crimen D. Pió del Pozo , se c i ta , llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á D. Carmelo Villalonga y 
Gómez , natural de Já tiva , de 35 años de e d a d , de estado solte
ro, profesor de c iru g ía , á fin de que se presente en este Juzga
do á evacuar el traslado del escrito de censura fiscal en causa 
criminal que se le sigue por tentativa do homicisüo, pues de no 
hacerlo se sustanciará en su ausencia y rebe ld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar. 4534

Sentencia.—En la villa y corte de M a d rid , á 13 de Junio de 
1861 :

Vistos los autos remitidos por el Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado de esta c o r te , seguidos entre partes, de la una 
D. Manuel Tovar, P rocurador,. á nom bre de D. Manuel Lerroux, 
y de la otra la compañía titulada Lerroux herm anos, y  por su 
no comparecencia .los estrados del Tribunal y el Fiscal especial 
de Hacienda sobre defensa por pobre:

Siendo Ministro Ponente el Sr. D. José María H erreros de 
Tejada :

Resultando que D. Manuel Lerroux ha solicitado que se le de
clare pobre para litigar con la seriedad titulada Lerroux herm a
nos y compañía en razón á carecer de toda clase de recursos y 
ser notoriamente p o b re :

Resultando que dicha sociedad se ha opuesto á la declaración 
de pobreza pretendida por Lerroux, fundado en que este dis
fruta el sueldo anual de 5.000 rs. como Celador de limpiezas del 
A yuntam iento, además de tener en la plaza de Toros 6 rs. por 
cada función y de ser condueño de un terreno  y casa de labor 
en C ham berí:

Resultando que de las pruebas practicadas á instancia de las 
partes aparece que en efecto D. Manuel Lerroux disfruta el suel
do de 5.000 rs. anuales y  que es dueño de una cuarta parte de 
terreno y casa de labor en Chamberí:

Considerando que según el art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil solo pueden ser declarados pobres los que vivan de 
un salario perm anente ó sueldo que no exceda del doble jornal 
de un bracero en cada localidad :

Considerando que según informe del Alcalde Corregidor de 
esta cap ita l, el jornal de un bracero es el de seis reales en dia 
de lab o r:

Considerando que el sueldo que disfru'.a D. Manuel Lerroux 
excede del doble jornal de un b racero , y de consiguiente, aun 
cuando carezca absolutamente de todo otro recurso, no puede 
se r declarado pobre legalmcnte: todo lo cual se expresa en la 
parte expositiva de la sentencia apelada;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas dicha sentencia proveída por el Juez de prim era instancia en 
8 de Junio del año último, por la que dijo no haber lugar á d e 
clarar á D. Manuel Lerroux pobre para litigar, condenándole 
en las costas del incidente, conforme á lo dispuesto en el art. 196 
de la citada ley de Enjuiciamiento.

Asi lo pronunciam os, mandamos y íirm am os.=  José M. Cace
e s ^  José María H erreros de T ejad a .=  El Conde de V a 'd ep ra- 
d o s .=  Manuel Homero Falcon.

Publicación.— La precedente sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. José María H erreros de T e jada , Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y Juez Ponente que ha sido en es
tos au to s, estando celebrando sesión pública la misma Sala hoy 
17 de Junio de 1861, de que yo el Escribano de Cámara cerliíi- 
co .= P o r Real habilitación, José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo 
de la Sala á que me remito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara habilitado por S. M. la Reina en la Audien
cia territorial de esta corle.

Y para que conste libro la presente que firmo en Madrid á 
7 de Julio de 1861.—P or Real habilitación, José María de Quin
tas. 4637

En virtud  de providencia del Sr. D. Patricio Gonzaiez, Juez 
togado de prim era instancia de las Vistillas, refrendada del Es
cribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por prim er 
edicto y termino de nueve dias á Felipe Gómez Lastra , A fin de 
que se presente en la cárcel de presos ó en la audiencia de S S. 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo fe sigue por lesiones á su pad re  pues de no verificar
lo se sustanciará en su ausencia y rebelde  , parándo'e el per
juicio que haya lugar.

El Licenciado D. Bonifacio Pato y Soto Juez de p rim jra  ins
tancia de esta villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las perso
nas que ya como herederos ó acreedores se crean con derecho á

los bienes que dejó al fallecimientQ.D. Mariano U rr(alde,, vepinc 
que fué de la ciudad de Segovia, los que se p resentarán  en este 
Juzgado á ejercitarlo en el térm ino de 30 d ias, parándoles el 
perjuicio de no hacerlo lo que es consiguiente , pues así se ha
lla acordado en auto del d ia  de ayer en el expediente para 
que se lleve á efecto lo determ inado por las Salas prim era y  ser 
gunda de la Audiencia territorial de M adrid en las sentencias de 
vista y  revista en el pleito seguido entre Félix Yécora y el Don 
Mariano Ur rialde sobre la reivindicación de una cuarta parte  de 
casa existente en la plaza pública de esta villa.

Dado en Sepúlveda á 5 de Julio de 1861 .=Bonifaeio P a to .=  
De su órden , Manuel de la Mata Ülajuelo. 4640

D. Bernabé deBernaola, Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Castrojeriz y  su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero yTUtimo 
edicto y pregón á Lorenzo Soto y Rojo, natural de Villazopeque, 
para en el término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del 
Gobierno, se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa que se le  sigue por delito 
de vagancia, según lo tengo acordado en providencia de esta1 fe
cha, dada en la misma.

Dado en Castrojeriz á 8 deJu lio d e  1 8 6 1 .= Bernabé d e B e r-  
n ao la .= P o r su m andado, Pedro A rce Vázquez. 464i

D. Bernabé de B ernaola, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Castrojeriz y  su partido.

P o r el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y  pregón á Agustín Escalante, vecino de esta villa, j l lra  
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del 
Gobierno, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que se le sigue por no haber 
cumplido la pena impuesta en sentencia ejecutoria de sujeción á 
la vigilancia de la Autoridad, según que así lo tengo ordenado en 
providencia de esta fecha, dada en dicha causa.

Dado en Castrojeriz á s  de Julio de 1 8 6 1 .= Bernabé de B er- 
nao la.= P or su m andado, Pedro  Arce Vázquez. 4642

D. Francisco de la Pezuela , Doctor en ju risp ru d en c ia , Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Burgos y especial de 
Hacienda pública de la provincia.

Por el presente prim ero, segundo, tercero y último edicto 
c ito , llamo y  emplazo á Antonio Buenaga, mayoral que ha sido 
de las diligencias generales y  vecino de la villa y  corte de  Ma
d r id , para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de dicha corte , comparezca 
en este Juzgado de Hacienda á satisfacer la multa de 48 rs. y  las 
costas y gastos de! juicio que le han sido impuestas en la causa 
seguida en rebeldía contra el mismo por aprehensión do 1 1  on
zas de tabaco de contrabando, verificada el 7 de Agosto del año 
pasado de 1859, pues que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Búrgos á 3 de Julio do 1861 .= Francisco de la Pezue- 
la .= P o r  su m andado, Felipe García. 4643

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna , Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos I II , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de G uerra y  Magistrado d é la  Au
diencia territorial.

Por el presente se llama , cita y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la fincabilidad de D. Antonio Tociños, Capit3n que 
fué del regimiento infantería del Príncipe, á fin de que querien
do usar del que los asístalo verifiquen en este Tribunal en la for
ma correspondiente y en el término de 30 djas; bajo aperc ib i
miento que pasados sin verificarlo se da iá  al expediente eLcurso 
que corresponda, y las providencias que se d ícten les pararán  el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 27 de Junio de 1861 .= C árlos Apolinario F. de Son-  
sa.=D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 4647

D. Melchor Bermejo, Juez de prim era instancia del partido 
de esta capital &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 dias, 
á contar desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta 
oficial del Gobierno, á Leoncio Martin, Manuel y Pedro Romero 
vecinos de H erreros, en el partido judicial de Soria, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de dicho plazo comparezcan 
en este mi Juzgado á p restar decía: ación en la causa pendiente 
eti el mismo contra francisco Marcos y otros dos consortes por 
tentativa de estafa á los mismos y otros carreteros de la p rovin
cia de S o ria , y á fin también de ofrecerles al propio tiempo esta 
causa para que manifiesten ser ó no parte en la misma; en inte
ligencia que pasado dicho plazo se dará  á la referida causa el 
curso que corresponda.

Dado en Guadalajara á 9 de Julio de 1861.=M eIchor Berm e- 
jo .= P o r  m andado de S. S ., Patricio Fernandez H errero. 4651

D. José M aldonado, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Molina de Aragón y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que sean 
acreedores de D. W encedao A guilar, vecino y  del comercio de 
esta ciudad, para que ¿el dia 8 del próximo Agosto, y  hora de 
las once de su mañana , comparezcan en Ja sala^audieneia de 
este Juzgado, á celebrar junta genera! para el reconocimiento de 
créditos, previniendo que solo podrán asistir á dicha junta los
que hayan presentado los títulos de sus créditos y  los que lo ve
rifiquen en el acto de su celebración, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos á ella, pues asi lo tengo mandado en providencia 
de 6 del actual, en el expediente de concurso que en este Juz
gado pende contra los bienes del citado Aguilar,

Dado en Molina á S de Julio de 1861.=  José M aldonado.=Por 
su m andado, Bartolomé Cebollada. 4652 .

Por el presente y v irtud  de providencia del Sr. D. Patricio 
Gonzaiez, Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas 
de esta cap ita l, dictada á consecuencia de exhorto procedente del 
Juzgado de prim era instancia de La G uardia, ;se llama á Don 
Eugenio Amusco, residente en esta co rte , cuya habitación se ig
nora, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
dicho Juzgado y Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de 
Cáceres, á fin de que tenga efecto la práctica de cierta diligencia 
que en el referido exhorto se interesa. 4665

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina y  Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Teruel y  su partido &c.

P or el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Vicente 
Muedra y Ruiz, natural de Chiva en el reino de Valencia, soltero, 
de 21 años, contra quien estoy siguiendo causa criminal sobre 
hurto de un jum ento á Miguel G argallo , vecino de esta capital, 
para que se presente en este Juzgado y sus cárceles á respon
der á los caí gos que le resu ltan , pues de no verificarlo en el 
término de nueve dias le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 7 de Julio de 1861.=Blas de B rin g as .=  
Por mandado de S. S., Mariano Marco. 4653.

D. Enrique Lances y Font, Juez de prim era instancia de este 
partido &e. .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco Ibáñez 
Blazquez, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para que en el 
término de 30 d ias, á contar desde la publicación-de este anun
cio se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en la causa crim inal que instruyo sobre el daño que 
causó en el edificio-cárcel de Aldeaquemada al fugarse de ella; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y 
con tum áz, entendiéndose las diligencias y notificaciones con los 
estrados de este Juzgado, y parándole el perjuicio que haya lu
gar; y encargo también por medio del presente á las A utorida
des Giviles y militares del reino procedan á la busca, captura y  
rem isión á este Juzgado, sirviéndoles de guia para sus pesquisas 
la nota de señas del final.

Dado en la Carolina á 6 de Junio de 1861. =  E nrique Lauces 
F o n t.= P o r su mandado, Miguel de la Vega y Moreno. 4670

Señas.
E statura regu lar; como de 37 años; algo grueso; tuerto  del 

ojo derecho; la cara hoyosa de haber tenido viruelas.

D. R em gio de A rizp e , Juez de prim era instancia del partido 
de V itoria &c.

P or e! presente cito, llamo y emplazo á A drián Uvillos , ve
cino de la villa de Belorado, y á Jerónim o Ruiz, de ignorada 
naturaleza y procedencia, contra quienes en este Juzgado se si
gue causa criminal de oficio por atribuírseles la destrucción de 
tres hileras de crestones de sillería que estaban colocados en lqs 
cuatro ángulos de los estribos del puente que se construye sobre 
el rio Bayas, en las inmediaciones del pueblo de  Igay, en el cuar
to trozo en la línea del ferro -carril que sp construye desde Bil
bao por Miranda á T u d e la , para que se presenten en la cárcel 
pública de esta capital y  provincia en el térm ino de nueve dias 
á responder á los cargos que les resultan en dicha causa , que si 
así lo hicieren se les oirá y hará justic ia ; bajo apercibim iento dé 
que no presentándose en dicho término se seguirá la causa, ea;

su  rebeldía, y  loa autos y  diligencias sé notificarán en los estirados 7 
parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen éh súspéfso*^  
ñas. Y para que no puedan alegar ignorancia se fija e l presento 
primer edicto.

Vitoria 6 de Julio de 1861.= R em igio de Arizpe.=Pór m a i-  
dado de S. S., Mariano de Ugarte. 4671* :

“  ’ ;----------------------------------------------------  !----------- A. „ J'W

D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia 
villa de Aguilar y su partido &c. .1

Hago saber que en el mismo y, por la Escri^ama dql qqe^er') 
frenda se continúa causa criminal de oficio contra Francisco Que- 
sada Ruiz, alias Porras, y otros por haberle hallado en su poder 
dos cabalarías de origen dudoso, cuyas señas son: . .-/r

Un mulo capón castaño ; una cicatriz entre los hoyares .figu
rando remolino; unos lunares* blancos en el lomo y  costillarés; 
una costilla, su entrada en el lado derecho; una espudj* 6 bBrrug*: 
en el prepucio; un poco quebrado de piernas; ocho años de edad ¿ 
sin hierro; su marca 7 cuartas escasas;

Y una yegua pelo flor de lino claro; ajzadaj7 cuaytas mfong 
3 dedos; calzada de  ̂ la mano derecha y  pié izquierda; a^nuñgda 
de la mano izquierda y  pié derecho; cerrada; dos. cic£triceO ak  
una sobre la raspa del espinazo y  lá otra sobre el hueso másete-* 
ro; herrada en el jamón derecho con1 la marca que figura £ . f 
dentro de un círculo; advirtiendo que además tiene p iro’, hierro ,, 
contiguo, que no es posible marcar por estar bajo eí resecada,

Y como de las diligencias practicadas haya fundados mojiyf^^ 
para creer sean robadas ó hurtadas, he acordado se haga pública1 
convocando al dueño de ellas, para que se presente á reclamar
las por sí ó por otra persona apoderada en forma, lasque Je sérlú  
entregadas visto el resultado de las actuaciones que se acuerden * 
practicar. f

Dado en la villa de Aguilar de la Frontera á 8 de Julio He 
1864.=Rafaól Aguü«F-Tabteda.=Por mandada dé & 'Rv 'RÍIié^  
María Valverde y Carrillo, Escribana ' ;  : j,
- ■ 1 1 n m ■» ■■   f c i ¿ -i Í>

D. Rafaél de Vargas y  Uclés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo £ la persona á quien en 
el mes de Julio ó en el de Agosto del año de 1858 se le hubiese 
extraviado una cartera con distintos billetes del Bancp dq-te^ta 
plaza, para que en el término dé 20 dias se présenle estqiuz* , 
gado por-la Escribanía del infrascrito á prestar dfeftracibn.m " 

Cádiz 8 de Julio de J861.=Ra£aéi de Vargas«y Uelée.=Ribar^ 
do de Pró. v

1,1 - •• 1 i"- u !.' inrijváujijjuci
Por providencia del Sr, D. Gregorio Rozalem , Jue^ d e  puw . 

.mera instancia del distrito de la Audiencia de M jdrid, refréq ^ -$ 
da por el Escr ibano del número del crimen D. Pedro López de 
Valiño, se cita á D. Juan Prado , que ha vivido en la calle dé l e  
Espada, piso principal de la casa tahona, profesor d e  Medicina y  
cirugía, para que en el término de sexto dia, á .contar desde ?eL 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio en los periódico? > 
oficiales, se presente en la audiencia de S. S . , sita en-el piso 
bajo de la Territorial, á prestar una declaración enoausa crimi
nal que sé sigue en el mismo por falsedad de documentos. 4673

- ■ ■ ■ ■ ■ - ' --1- :U:- •••: -■

D.  Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido dé Cebreros.

Por el presente hago saber que procedentes de una co r i|^ e^  
pinos ejecutada por D.  Pedro Olive, vecino,de Madrid, y  D. p é-  
dro Regalado Blasco, que lo es de Escarabajosa, se encuentran ep 
los montes del Sotillo, y  sitios de Heras de Calique •, CasaíR¿áv  
Coronillo, Matalraso y Caoaleja, y  en el de la Toya, jurisdicción „ 
de Esqarabajosa las maderas siguientes:

Maderas existentes en térm ino del Sotüloi y  esparoidas on  
los cinco primeros sitios referidos. ,

Ocho medias varas: 24 piés cuartos: 21 tercia:. 4 2 ^ 3&{ 
viguetas: 57 medias viguetas: 69 maderos. ' ’ '

Doscientas cincuenta y cuatro troizas dé lás’claSes siguientes: 
Alfargia de á siete 38 trozas: id. de á núéyé 88í i d . ^ d e ; 

62: id. de á 12 86 ; id. de á nueve ocho doeenes iseift plszaSd 
idem de á 10 cinco docenas cinco piezas: id. de á 12 nueyoíifc}- 
cenas una pieza, y 18 rollos.

M aderas depositadas en jurisd icc ión  de Escarabajos# 
y sitio  de la F oya .

Alfargia de á siete 54 docenas: idem de á nueve 76 doce" 
ñas 10 piezas: id. de á 10 47 docenas siete piezas: id. de a 
12 93 docenas y una pieza: tabla de á nueve 15 docenas y  
media: id. de á siete 125 docenas once tablas; id. de  ripia 
129 docenas dos tablas; y tres medias v iguetas . ..... ;

Y habiendo acordado por auto de 7 de Junio último Ja e,n<fe? 
jenacion de dichas maderas á evitar su deterioro, se anuneja al 
público’para que la persona que desee adquirirlas se preseútén* 
el dia 18 del próximo Agosto, y horade las doce, da su mañana* 
bien en el Gobierno de esta provincia , bien en la salir copsinta- 
rial de esta villa, donde tendrá efecto simultáneameute la
ta, bajo el tipo de la tasación marcada, que es el de 32.990 rs* 

Cebreros 9 de Julio de 1861.=Ram on Losada Montenegro.** 5 ’ 
Por su mandado, Mateo Perez. $674Í''¿V,

El licenciado D. Alvaro Rodríguez Peláez, Juez de primera 
ijistancia de ia villa y  partido de Cangas de T ineo, en AsfttN 
rias &c.

Por el presente se hace saber á Manuel García Leidoáá» v § -  
cino de Vívente, del concejo de Tineo, que en la causa q u ¿se  
está siguiendo en este Juzgado sobre la muerte de su mújér Mi-; 
riana Lastra, ocurrida en el rio Narcea el dia 17 de Maya, sa 
acordó por auto el hacerle saber el estado de la¡ m ifm a; y { como 
á pesar de las diligencias que se han practicado, nq haya t e ^ lq  
lugar dicha diligencia con el mismo, he proveído en el d ia 4̂  
ayer el auto que dice: «Llámese por edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos y  Boletín oficial y  en la Gaceta del* Gobierno 
de Madrid al Manuel García Leidosa» marido de ja finada Maria
na Lastra, para que al término de 30 dias se.presen}? pqj^si ót, 
por medio de persona con poder bastante en est|3 Juzgadq para 
ofrecerle la causa que se está siguiendo sobre la muerte de ía 
expresada su conjunta &c.» Y á fin de qué tenga efecto su inser
ción como se pretende, para que llegue á noticia del Lekiosalibro 
el presente por el que, de parte-de S. M. (Q. D. G )̂, lep^borjp 
y  requiero á V. E ., y  de la mia se lo suplico y  eno^go , que
dando yo obligado' á lo mismo en casos iguales. * v

Dado en Gangas de Tineo á 2 de Julio de Í86Í .=Á1 varo Ro
dríguez Pelaez.=Por su mandado Antonio Rodríguez. 4677-

D. Enrique de Palacios A ntelo, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden de Cárlos III, de la americana de Isabel l& Caté* < 
lica y Juez de primera instancia de esta vifiá y  su  partiip.

Por el presente c ito , llamo y emplazp á D. Juan L d$r/ie y, 
Zela, natural de la Rambla, vecino que ha sido de Córfioba, pa
ra que en el término de 30 dias comparezca en este Jomado á 
prestar declaración en causa que se agüe sobre haber reribiéto 
1.000 rs. del cobrador de contribuciones: de- Villanueva d ^  ;Re£ 
para ponerlos en la Tesorería dé proviijciá ' siq que lo v e 
rificado ‘/-apercibido' de que pasado dicho término sin jpfeséátár- 
s e , continuará la causa por sus trámites légales, parándote  ̂éí 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Fuentepvejqpn $ dg^Juljp 
de 48ói .=Enrique de Palacios Ántelo.=RogeÍío Zamorano y  R o- 

'•

•............................ ........... — ^ 4
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Martinez 

Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula 
Morales , se cita y emplaza por primer término <%e nuqyp,dÍACJi 
Froilan Barrado y  Arguello, cuyo actual paradej^.SBágny^j ; 
fin de que se presente en dicho Juzgado á contéstar á los cargos 
que le resultan^en causa que sé'§lgue:contra 
nes; bajo apercibimiento que eterna verificarla sepsnsUpciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía y le parará €l perjuicio 
que haya lugar. W *

, , ,     ---------1-. . . . .  .■ . . . .  j . . j . l  . y m wmmwm

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez dé p n n i|tá % tfn c ia  de 
esta villa y  su partido. • ? £ 0 *

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Micaela Pinilla, 
viuda de Juan Sáenz Rodríguez, natural de A usejoprovincia  
de Logroño, y  á su hijo Gregorio Sáenz, para que en el ténídno" 
de 30 d iast contados desde el siguiente al de la inserción de estp 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgááío á 
usar de su derecho en causa que se sigue por muerto, al parecef - 
casual, del Juan Sáenz Rodríguez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se les tendrá por desistidos. -• r.

Dado en Fuenteovejuna i  6 de Julio de 1861. «= Enrique de 
« Palacios Antelo,==Toraás Rivera Infante. 7 4$ga ; B

¡ *— t f w í — "■ 1(1 ■" 11 "i m u  * f  ¿ u i  , , n > é

| B. Gregorio Bona!, Juez primera instancia de Segtirary  
; su partido. . v ^

Por el presente cito, llamo y  emplazo por único edicto á Bl^s 
. López, alias Zorrino, y  Francisco Perez y  López, contra quiénes 

y  otros se sigue causa criminal en este Juzgado como presuntos 
autores ó cómplices de los robos ejecutados, el uñó á D. Mánüél 
Viviente.y otros, en término de Yaldeconejos, en 1.® de ^W ieoir 
bre del año último, y  el segundo en 13 de Diciembre siguiente 
de un mulo y  un caballo á Agustín Mupieúo y  Cristóbal JqriUo,



un termino de Lahoz ó Cortes, para que ©a término Se 30 día*

s ^ w t s s i s a M t r
k»h¡& “ ,S“ 0 Perjuicí0 que 8¡ 86 hiciere“  en sus per-

p J é n te ra qUe D° PUedan a‘egar ÍgnoraDcia insertar el

, 86( -= G^ io B o n a ..= .-

hnv á lJl 1  °°“  miD0 de nueve dias, contados desde el de 
~c nrr Mi .i i° D¡ez' Para 1ue dentro de dicho término 
carene * 6n Cárce d̂el Saladero á dar su declaración y des- 

6 en causa que se le sigue por hurto. 4706

. . .  E “  v irludde Providencia delSr. D. Pedro de Olarria y Ada
lid , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad en 
•sta corte, refrendada por el Escribano de número del enmen 
D. Sevenano de Diego, se cita, llama y  emplaza por segundo 
•dicto y  término de nueve dias á D. Manuel Ortiz y Ornúa, na- 
tui^I de Lim a, soltero, de 27 años de edad, profesor de mate
máticas para que se presente en la cárcel de Villa de esta capi
tal en clase de preso á dar sus descargos en la causa que se le 
sigue por robo a D. Angel María Terradilios, Director del Cole
g io , titulado el Rosario, en el que aquel se hallaba de primer 
Inspector; prevenido que de no presentarse le parará el periui- 
cio gue baya lugar. 4707

PARTE no oficial.

EXTERIOR.
Correspondencias de Francfort anuncian que la 

Asamblea federal que ordinariamente suspende sus 
sesiones en esta época del año, las,continuará en la 
actualidad con motivo del número é importancia de 
los asuntos-sometidos á su exámen. Aparte de la nue
va organización del ejército germánico , el conflicto 
danés-aleman ba adquirido de algún tiempo á esta 
parte, según dice el corresponsal de la Patrie, gran
des proporciones, á pesar del desarme de las fuerzas
de mar y tierra dispuesto por el Gobierno dinamar
qués.

Parece que el informe de la doble comisión en
cargada de proponer la resolución de tan grave asun
to concluirá por indicar definitivamente á la Dieta 
una ejecución federal contra Dinamarca en los Duca
dos de Holstein y Lauemburgo. Dicho dictámen, 
después de presentarse á la Asamblea, se enviará 
á  cada uno de los Gobiernos que constituyen la Con- I 
federación ; se resumirán luego las observaciones de 
que haya sido objeto, y se propondrá por último la 
movilización de algún cuerpo de ejército destinado á 
ocupar los Ducados.

La principal cuestión que ahora ocurre, añade el 
corresponsal citado, se reduce á saber si el Gobierno 
dinamarqués considerará la entrada de un ejército 
federal, en cualquiera parte del territorio del reino, 
como caso de guerra con Alemania. I

Créese no obstante que la cuestión será próxima- I

Con fecha \ 5 escriben de Badén á la Gaceta de 
Carlsruhe que diariamente llegaban á aquel punto 
‘diputaciones encargadas de felicitar al Rey Guiller
mo I : entre otras habia estado aquel dia una de la 
ciudad de Mannheira. Las cortes más próximas envían 
al efecto Representantes extraordinarios: así es que 
el Presidente del Consejo de Ministros de Hesse M. de 
Dalwigk habia ido en nombre del Gran Duque ? y el 
Capitán de Hadlin en el del Duque de Nassau.

La vigorosa iniciativa comunicada por el Sultán al 
Gobierno otomano deja sentir sus efectos, no sola
mente en el interior del imperio, sino que su solicitud 
se extiende á las cuestiones políticas en que Europa 
se halla particularmente interesada, siendo por lo 
tanto Siria objeto de la preferente atención del joven 
Sultán.

Por un vapor francés procedente de Beyrouth[se 
ha sabido que desde la salida de los franceses de 
aqueLterritorio habían vuelto á cometerse robos en el 
Líbano, y que en algunos puntos habían sido incen
diados los campos de cebada. Al tener noticia el Sul
tán de tales hechos, mandó salir una columna de 
6.000 hombres con el objeto de proteger á los colo
nos y sostener la tran o u ilid ad  en el naís

Un telégrama de Marsella anuncia que el Empe
rador de Turquía se ocupa todos los dias en inspec
cionar los establecimientos públicos, los arsenales y 
fábricas de fundición, habiendo dispuesto la cons
trucción de cañones rayados. En breve presidirá el 
Consejo de Ministros.

Las demás noticias de Oriente indican los esfuer
zos del Virey de Egipto para introducir en sus Esta
dos todo género de progresos. Aquel Príncipe ha adop
tada con fecha 26 de Junio , entre otras disposiciones 
que hacen formar favorable juicio de su espíritu, la 
de abolir las penas corporales en el ejército y en la 
marina, tdictandó órdenes severas para que dicho de
creto se cumpla estrictamente. Ha establecido un Con
sejo superior con el encargo de juzgar todas las cues
tiones, d e l cual forman parte dos europeos y un abo
gado francés encargados de defender los intereses de 
su Gobierno. Cherif-Bajá, ex-Ministro de^ Negocios 
extranjeros, es el Presidente de aquel eran Conseio.

Un despacho d en o sta r , fecha 42, anuncia que 
ü Serdar Omer-Bajá habia dirigido á los habitantes

de Herzegowina una alocución anunciándoles el ad
venimiento al Trouo del Sultán Abd-ul-Aziz, el 
cual sostendrá por completo las concesiones otorgadas 
á los cristianos, y que las peticionas enviadas á Cons- 
tantinopla habían sido acogidas favorablemente. Di
chas peticiones son relativas á la erección de nuevas 
iglesias y establecimientos religiosos, y reivindicación 
de ciertos privilegios otorgados á los cristianos por el 
Sultán Abd—ul—Medjid al principio de su reinado.

Ese documento ha producido excelente efecto. El 
advenimiento del nuevo Sultán se habia comunicado 
á las Autoridades y á los habitantes de las ciudades, 
pero todavía no lo sabían oficialmente las poblacio
nes rurales.

CRONICA EXTRANJERA.

La telegrafía eléctrica hace progresos rápidos: no 
bastaban ya los signos para satisfacer las exigencias de la 
actual civilización: era preciso escribir en caracteres ro
manos y Comunicarse por tal medio á centenares de le
guas en cortos instantes Hé aquí la descripción sucinta 
publicada por M. Bergon en los Anales de la telegrafía! 
de un aparato que imprime dilectam ente los despachos 
según el sistema del Profesor Hughes, quien ha tenido 
el honor de hacerlo funcionar en presencia del Empera
dor de los franceses con éxito altamente satisfactorio.

«Un sistema de rodaje armado con una rueda de tipos 
es puesto en movimiento por un peso , y arreglado por 
una lamina vibrante. A rrastra con una gran velocidad, 
sobre un círculo fijo , el órgano destinado á dar el con
tacto eléctrico. Un teclado de piano lleva , lo mismo que 
la rueda de los tipos, todas Ih s letras del alfabeto, un 
punto negro y otro blanco. Guando se oprime la tecla de 
una letra , una lengüecita metálica sale del círculo fijo, 
en el punto correspondiente á cada le tra , sobre la c ir
cunferencia descrita por el órgano de los contactos, y 
cierra el circulo cuando pasa el órgano. Establecida de 
este modo la corriente, paraliza una parte del m agnetis
mo de un electro-im an, cuyas arm aduras fijas son unas 
barritas imantadas. La arm adura m óvil, solicitada por 
un resorte , se desprende, y obra sobre el excéntrico 
que hace apoyar el papel contra la rueda de los tipos.

Supónganse dos aparatos semejantes colocados en los 
dos extremos de una línea, y que marchen ó funcionen 
isócron im en te , y se tendrá un sistema telegráfico.

La solución del isocronismo, obtenida por las lám i
nas vibrantes, parece buena, y hecha suficiente práctica 
por medio de una corrección que se opera cada vez que 
se im prime una letra.

La electricidad tiene poco que hacer: el instrum ento 
parece contentarse con una intensidad relativam ente d é 
bil y aun poco constante: finalm ente, y es el punto más 
notable, no se necesita más que una emisión de corriente 
para hacer una letra, m iéntras que el sistema Morse ne
cesita tres por término medio, y el aparato Hughes parece 
poder abordar im punem ente una rapidez de trabajo tres 
veces mayor que el aparato Morse.

La aplicación hecha por la Administración francesa en 
el tránsito  más largo de sus líneas comprueba las ven
tajas de esta invención. Los aparatos funcionan d irecta
mente en tre  París y M arsella, continua ó no con tinua
mente , según se quiera , y la trasmisión es instantánea. 
Con empleados apénas prácticos se obtiene desde luego 
el doble de la velocidad del sistema Morse bajo las manos 
más hábiles; pero como el nuevo instrum ento puede obe
decer á toda la velocidad que el operador llega á darle, 
los empleados de la Administración francesa lograrán 
muy pronto trasm itir de 2.000 á 2.500 palabras por hora, 
como se verifica en Nueva-York.

Otra ventaja de este nuevo sistema consiste en su in 
falibilidad. El que trasm ite el despacho, lo mismo que el 
que lo recibe, lo ven desenvolverse á su vista en her
mosas letras im presas, y no están ya obligados á trad u 
cir los signos, como se verifica hoy en los aparatos que 
se hallan en uso, lo que ocasiona una gran pérdida de 
tiem po, y errores tanto más frecuentes, cuanto que los 
despachos llegan en varias lenguas, y los empleados no 
son políglotas.

La admisión de este nuevo sistema, que sin duda será 
adoptado en todo el m undo, perm itirá la baja de la tari
fa de los despachos, puesto que en el mismo espacio de 
tiempo, con el mismo número de personas y sin aum en
to de gastos se podrá trasm itir un núm ero más conside
rable de despachos.»

También en la Crónica de La Patrie del viernes ú lti
mo se dan los siguientes pormenores acerca del meca
nismo del telégrafo-escritor, llamado Panteléyrapho, del 
abate Casselli, de F lorencia, con el que se hacen experi
mentos entre el establecimiento de M. From ent, hábil 
constructor de aparatos eléctricos en París y la oficina 
telegráfica de Amiens.

«Por este sistema, dice, se reproducen no solo cartas y 
efectos de comercio, sino tam bién producciones m usica
les y dibujos tan complicados como se quiera.

»Sin en tra r en una exposición completa de su teoría, 
puede explicarse en pocas palabras cómo el fac simile de 
cualquier especie de escritura consigue reproducirse á 
distancias m uy considerables.

»En la estación de partida se escribe el original del 
despacho con tinta ordinaria sobre un  papel cubierto 
con una hoja metálica de plata.

«Colócase la página escrita sobre una planchita de 
cobre unida á la máquina destinada á verificar la tras
misión.

«Pónese en acción el pantelégrapho, y la planchita se 
adelanta con lentitud y co a  un movimiento de trasla
ción rectilínea sobre un plano horizontal.

«Al mismo tiempo una punta de p la tina , ligeram en
te oprimida por un resorte muy delicado, se apoya so
bre la superficie del despacho, y se desliza continuam en
te con un movimiento de vaivén m uy rápido por aquella 
superficie, arrastrada á su vez por el movimiento de tras
lación de que he había lo. Todos los puntos de la su p e r
ficie escrita ó dibujada s-k eucuentran  así sucesivamente 
presentados á la punta de la platina.

»En la estación de llegada -se verifica lo mismo con 
ligeras varúciones.

«Desde luego en vez de una punta de platina se s i r 
ven de una punta de acero , semejante á una as:uja de 
bordar muy fina.

«Extiéndese en seguida sobre la plancha de cobre, en 
lugar del papel metálico que contiene el autógrafo, una 
hoja de papel común , préviam ente empapada en una d i
solución quím ica, cuya base predom inante es de cianu
ro doble, de potasio y de hierro.

«Las puntas de platina y de acero están en los dos ex
tremos de un alam bre que enlaza ám bas estaciones.

«Es preciso que las dos pun tas , de las que una, la 
de platina, toca al original en la estación de partida’, y 
la o tra , la de acero , al papel químico en la de llegada, 
sean puestas en movimiento con velocidad exactam ente 
igual, de suerte q u e , en el tiempo que tardan en recor
re r la latitud de la página escrita y de la que hay que 
escribir, apenas existe la diferencia de la centésima parte 
de un  segundo.

«¿Cómo se obtiene este resultado de identidad ó igua- 
dad de tiempo tan pe. fecto en dos máquinas separadas 
por distancias considerables ?

4
t- ^Consíguese por la feliz aplicación del isocronismo 
(igualdad de duración de las oscilaciones).

«Estando, como hemos dicho, enlazadas las puntas 
por medio del hilo telegráfico, sucede que cada vez que 
la punta de platina por su movimiento de vaivén en 
cuentra los puntos de tinta que componen la escritura, 
se desarrolla en el alambre de la línea una cor riente que 
electriza positivamente la aguja de la otra estación, y pro
voca en ella una operación química que se revela por un 
corto rasgo azulado, producido por el cianuro de hierro, 
en virtud de la descomposición del prusiato de potasio 
de que está impregnado el papel receptor.

«Cuando, por el con tra rio , la punta de platina toca 
las partes de la hoja de plata que no están cubiertas por 
la tinta, prodúcese una corriente en sentido inverso, es 
decir, una corriente negativa que detiene instantánea 
mente la coloración del papel químico,

«Es eviden te , por lo tanto, que se reproducirán en 
el papel químico tantos puntos y líneas azuladas como 
puntos y líneas de tinta haya en la superficie del original 
del despacho.

«Y como existe una concordancia perfecta en tre  los 
movimientos de ámbas puntas, los rasgos azules van á 
colocarse exactamente los unos debajo de los otros en una 
disposición idéntica á la de los rasgos de tinta que com- 
pouen el despacho.

«Es posible ya que una persona escriba á otra, y con
siga que la carta llegue á su destino en algunos m in u 
tos, cualquiera que sea la distancia que los separe.

«Hace 10 años eran necesarios cuatro dias cuando 
ménos para recib ir de Marsella la respuesta de una ca r
ia escrita en París.

«En la actualidad bastan tres minutos para escribir 
una carta y obtener contestación á ella, escritas proprij, 
manu por cada uno de los corresponsales.»

En la América del Noile se hace uso diariam ente de 
la telegrafía eléctrica im presa, excitando en alto grado 
la curiosidad los telégramas impresos, que se reducen á 
pequeñas tiras de papel, en las cuales está impreso con 
mucha limpieza el despacho, en caractéres bastante 
gruesos, según la letra del que lo escribe.

Este maravilloso procedimiento no podrá ménos de 
generalizarse muy luego en Europa.

— -  Leemos en Le Constitutionnel que el 11 de Julio tu 
vieron lugar en el Campo de Marte ensayos muy in tere
santes de telegrafía volante.

Cierto núm ero de artilleros á caballo de la Guardia, 
seguidos de un carruaje üjero y tirado por buenos caba
llos, en el que habia lanzas destinadas á servir de pos
tes telegráficos y el hilo conductor de la electricidad , se 
alej iban rápidamente tan pronto como el hilo se hubo 
fijado en el suelo con ayuda de una estaca.

A 30 metros de distancia se apeaba un g inete , toma
ba una lanza que le entregaba un artillero colocado en 
el carruaje y la introducía en tie rra , haciéndola girar 
sobre sí mismo, á fin de que el extremo superior se en
contrase rodeado por el hilo eléctrico.

El ginete aseguraba en seguida la lanza por medio de 
dos cuerdas fijas también en el suelo con dos estacas. 
Verificaban igual operación sucesiva y rápidam ente otros 
ginetes, con U diferencia de que s? plantaban las lanzas 
á 100 metros de distancia, cuando la prim era lo habia 
sido á 30 metros solamente.

Estos experimentos han demostrado la posibilidad de 
im provisar una línea telegráfica, en caso de urgencia, 
para ejércitos en campaña , por ejemplo . empleando ei 
tiempo estrictamente necesario á los hombres y caballos 
para dirigirse desde el punto de partida al de llegada.

Fn caso de que los accidentes del terreno opongan 
obstáculos a la marcha del carruaje , cada ginete encar
gado de plantar una lanza-poste podrá llevarla al brazo 
y sobre el estribo , como sucede con los regimientos de 
lanceros.

IN T E R IR .

M A D R ID .—Los niños de las Escuelas prácticas su 
perior y elem m ial del Seminario de maestros de prim e
ra enseñanza del reino, según dice un periódico, que d iri
ge el Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos, asistieron an
teayer con este señor y con sus respectivos profesores á 
la iglesia del monasterio de benedictinas de San Plácido 
á una solemne función , en la que, según la costumbre 
establecida por dicho Sr. Director, han comulgado profe
sores, niños y Director, conforme se hace cada tres meses.

Ha cantado la misa el dignísimo Capellán y  Profesor 
de religión del Seminarlo D. Sebastian Fernandez, secun
dado por las señoras religiosas, que cantaron una bellísi
ma m isa, habiendo entonado los niños el Sacris Solemnis 
y otros himnos sacramentales con la mejor entonación é 
inteligencia , lo que acredita los adelantos que han logra
do en la clase de música de las escuelas que dirige el 
acreditado Profesor D. Matías Aliaga.

  En el prim er semestre del año corriente los produc
tos de la explotación del ferro -carril de San Chidrian á 
Búrgos y de San Isidro de Dueñas á Alar del Rey han 
ascendido á 10.4^6,756 rs. 46 cénts. El producto de via
jeros y equipajes ha sido de 3.752.149 rs. 35 cénts., el 
de mercancías de 6.661 607 rs. y 1 i cénts. El núm ero de 
viajeros que han recorrido L i dos líneas ha sido de 

194.965.

  La Junta directiva del ferro-carril de Barcelona á
Zaragoza se propone recorrer por vez prim era toda la 
via desde una á otra capital en los prim eros dias de la 
semana que va á entrar.

MALAGA 18 de Julio. — En el segundo trim estre de 
este año, que .concluyó en 30 de Junio ú ltim o, se han ve
rificado en esta capital 138 matrimonios de soltero con 
soltera; 9 de soltero con viuda; 23 de viudo con soltera, 
y 6 de viudo con v iuda , componiendo un tal de 176, cu 
yo mayor núm ero consta en la parroquia de San Pablo y 
sucesivamente de la Merced, San Pedro,,San Felipe, San 
Ju an , y así las demás.

Nuevecientos seis han sido los bautizos celebrados en 
las nueve parroquias y casa de maternidad durante el ex
presado trim estre : de legítimo matrimonio 404 varones 
y 396 hem bias; y fuera de é l , 43 varones y 63 hembras, 
resultando el mayor número de unos v otros en la p a r
roquia de San Pab<o, San Felipe, San Pedro y la Merced.

Por último, ha habido en el mismo trimestre 677 d e 
funciones clasificadas del modo siguiente: 270 solteros y 
193 solteras, en que están incluidos los párvulos, que as
cienden, de ménos de un año, á 181; de 1 á 5 á 164 de 
5 á 10 á 20; de 10 á 15 á 11; casados 70: casadas 49; 
viudos 29; viudas 6 6 , constando el mayor número de to
dos en las parroquias de San Pablo, San Pedro, San Fe
lipe , casa de Maternidad y hospital de Caridad,’ y el me
nor en las parroquias de San Juan y los Mártires don
de solo ha habido 26 y 31 respectivamente.

Resulta, pues, un aumento de población de 229 al
mas. (El Correo de Andalucía.)

SANTANDER 19 ae Juno.— Empieza ya el movimien
to que indica la proximidad del fausto acontecimiento 
que boy preocupa á todos los habitantes de esta capital. 
A las diez y media de la mañana de ayer salieron la ma
yor parte de los miembros del Consejo* de adm inistración 
del ferro-carril con dirección á A lar, con el objeto de 
preparar todo lo necesario al recibim iento de SS. MM. en 
aquel punto , cabeza de esta via, para donde con an te la -

cion había también salido el Sr. González de la Vega, In-
geniero de la empresa.

En el tren de la una de la tarde del mismo dia salie
ron con idéntico fin las comisiones que con carácter ofi
cial deben recibir á la familia Real en los confines de es- 
ja provincia con la de Palencia. Formaban esta expedición 
Jos Diputados a Cortes Síes. Garrías y Polanco, el Sr. Go
bernador civil, el Sr. Comandante general, los D iputa
dos provinciales Sres. Varona y Camposerna, el Vicepre
sidente del Consejo provincial Sr. Carrera Estrada, y el 
ingeniero Jefe de la provincia Sr. Peñarredonda. A los 
ores. Carrias y Polanco debe reunirse en Molledo , donde 
hoy reside, el Diputado por Selaya Sr. García Lomas.

Y ya que de noticias de preparativos hablam os, d ire
mos que ayer fondeó en nuestra bahía un vapor proce
dente del F erro l, y  hoy debe llegar el Excmo. Sr. Capitán 
general del departamento. (Abeja montañesa.)

I D E M  id.— Programa de los festejos Reales dispuestos
1/ e d e  ? ' R?ina y su au9usla fam ilia  en la M. N. S . L. y  decidida ciudad de Santander.

d ía  20 d e  JULIO.

cS1 ií.aTi»manana esle ***?» señalado para la entrada 
de SS. MM., una salva de artillería , el repique general de 
campanas en todas las iglesias de la población y los tam
boriles del país, recorriendo las calles, anunciarán á la 
ciudad el fausto suceso que debe tener lugar dentro de 
breves horas.

Después de mediodía las bandas de música del p u e 
blo recorrerán las calles é irán á situarse en la plaza de 
la Constitución, adonde concurrirán  también las com 
parsas, danzas y carros de triunfo preparados para co
locarse en el órden correspondiente y m archar al recibi
miento de SS. MM.

Al recibirse aviso de que SS. MM. han llegado á la 
estación de Tórrela vega , circunstancia que se hará cono
cer al pueblo con el disparo de tres cañonazos y además 
con gran num ero de voladores, que se echarán desde la 
Lasa Consistorial, se reun irá  el Excmo. Ayuntamiento y 
marchara en corporación al arco de triunfo levantado al 
final de la Segunda Alameda. Reunidas en e¿>te punto 
todas las Corporaciones oficiales, Juzgados, Cónsules v 
> icecónsules, Títulos de C astilla, diputados á Cortes v 
Senadores del Reino, A utoridades, Oficiales del Ejército 
y Armada , funcionarios públicos y demás personas in 
vitadas, saludarán y vitorearán á SS. MM. y A A, Una 
comisión del Excmo. Ayuntamiento se d irigirá anticipa
damente al pabellón levantado en el sitio de Cajo, sobre 
el anden construido por la empresa del ferro-carril, para 
felicitar á S. M. y su Real familia y ofrecerla el aloja
miento que la tiene dispuesto en el edificio de la Aduana.

AI llegar SS. MM. al arco de triunfo indicado, se dis
pararán morteretes y cubos de voladores, y empezará el 
volteo general de campanas en la población, que conti
nuará hasta la llegada á Palacio de las Reales personas.
 ̂ S. M. recorrerá en su entrada el paseo de la Alameda 

begunda , la calle de Búrgos, la de Atarazanas y muelle 
de la Rivera , acompañándola todo el cortejo hasta la Ré- 
gia morada ó hasta la san ta  iglesia catedral , si S. M. ma
nifestara su deseo de visitar ánles ei templo. El Excelen
tísimo Ayuntamiento esperará á S. M. á la entrada de Pa
lacio.

Al despedirse el cortejo, pasarán por debajo de los 
balcones de Palacio las m úsicas, com parsas, danzas y 
carros triunfales preparados para el recibimiento.

. En la noche de este día á la hora conveniente se echa
ran  á vuelo las campanas de la ca ted ra l, que servirán  de 
aviso para la iluminación general de la población. Entre 
los sitios dispuestos con este obj-to figuran la Casa con
sis to ria l, alum brada por aparatos de g a s , el muelle de 
Calderón, la b ih ía , la plazuela del Príncipe de Astúrias, 
el Puente de Vargas, la Alameda Prim era, los mercados 
y otros edificios públicos.

A las nueve de la misma noche darán principio los 
fuegos artificiales dispuestos pii un extenso tablado, so
bre las aguas de la dársena, al frente del Real Palacio.

Concluidos los fuegos de artificio, empezarán los b a i
les del país al son de los tamboriles en la plaza de la 
Constitución, que durarán hasta las once de la noche.

A e>ta hora la o rquesta , organizada al efecto, dará 
una serenata á SS. MM.

DIA 21.
A las siete de la mañana , con la señal del repique ge

neral de cam panas, saldrán las músicas y tamboriles, 
precediendo estos últim os á los gigantones v enanos, á 
dar la alborada á SS. MM. y AA. v recorrer las calles de 
la capital.

A las diez lo verificarán los carros triunfales, com 
parsas y danzas con sus músicas, presentándose delante 
de Palacio.

Las fiestas m arítim as, dispuestas para este dia , p r in 
cipiarán á las tres de la tarde, presenciándolas SS. MM. 
desde el pabellón levantado en el muelle de Calderón, si 
se dignasen pasar á él.

Empezarán con los regateos al remo en tre  las lan
chas de los dos cabildos de mareantes de esta ciudad. Se
guirán el regateo de medias pipas, la corrida de pesca
dos, lâ  liza de nadadores, el juego de las palomas, y te r
m inarán con las cucañas horizontales.

En la noche de este dia se ilum inará la bahía como 
en la anterior, y tendrán lugar los fuegos de artificio, 
colocándose en silio a propósito góndolas adornadas ai 
efecto, desde las que se cantarán himnos alusivos á las 
circunstancias. Después de los fuegos empezará una se 
renata marítima por varias m úsicas, en barcos prepara
dos é iluminados á este fin.

DIA 22.
A las horas marcadas en ei anterior y en la misma 

forma celebrarán la alborada y recorrerán las calles de 
la ciudad las músicas y tamboriles con los gigantones y 
enanos y los carros de triunfo , comparsas y danzas.

A las tres de la tarde se verificarán los dos resáleos 
generales, con premios de 4.000 y de 2.000 rs., á los que 
concurrirán  embarcaciones de toda la costa, según el 
programa particular de aquellas.

Seguidamente tendrán lugar otros regateos entre es
quifes de remo y de vela. Si la marea lo permitiese ha
brá cucañas horizontales después de los regateos.

A la hora de los días precedentes se quem arán los 
fuegos de artificio y se ilum inará la bahía, entonándose 
desde las góndolas los himnos dispuestos.

Se invitará á S. M. á J a r  un paseo marítimo hasta la 
is a de la Torre, en donde se ha formado un jard ín  y 
construido un pabellón de descanso, desde el que se des
cubre en toda su extensión esta dilatada bahía y el bello 
panorama que presenta la costa del Sur.

Si - . M. se dignase aceptar la invitación, tendrá lu 
gar esta fiesta el dia que designe, y form arán ei acompa
ñamiento un crecido núm ero de embarcaciones vistosa
mente engalanadas.

El prim er dia que S. M. se digne asistir al teatro, es
tará este decorado é iluminado convenientem ente, po
niéndose á disposición de S. M. por el Ayuntamiento to
das las localidades de aquel.

Durante los tres dias señalados para las fiestas Reales, 
se colgarán é ilum inarán todas las casas de la población 
y los edificios públicos mencionados en este programa.

En los establecimientos de beneficencia y de correc
ción habrá comida extraordinaria en  los tres dias si
guientes al de la llegada de S. M.

En uno de los prim eros dias de Agosto, que se anun
ciara por edictos para la admisión de solicitudes se ce
lebrara un sorteo dé 24 dotes de á 2.000 rs. cada uno 
para doncellas pobres , hijas de este distrito  municipal.

El órden de estos festejos está sujeto á las alteración© 
b se digne hacer S. M. la Reina. (Boletín de Comercio•.

VALLADOLID 20 de Julio .—Reseñaremos ligeram en
te la maicha de SS. MM. hasta su llegada á Palencia.

Como á las cinco de la tarde del ju e v e s , y rodeadas 
de la mayor parte de los vecinos de nuestra c ap ita l, en 
traban SS. MM* y AA. en la estación del ferro c a r r i l , y 
ocupaban los coches Reales en medio de un clam oreo 
inmenso. Despidiólas allí la corporación municipal, y la 
comitiva emprendió su ru ta  con dirección á Palencia, has
ta cuya ciudad fueron acompañándolas el Sr. G oberna
dor , la Diputación provincial, el Consejo y algunas p e r
sonas de alta categoría.

Salió el tren de la estación, oyéndose sin cesar los 
vivas del pueblo , que ocupaba ambos lados de la via en 
una extensión de 4 kilómetros por lo ménos.

Habíanse perdido ya de vista las últim as personas de 
V alladolid ,é inmediatamente se presentaron en el té r 
mino de Santovenia los vecinos de este pueblo , que sa
ludaron á SS. MM. con cohetes y v iv as, lo mismo que los 
de Cabezón L que se hallaban en la estación de Aguilare- 
j o , acompañados de las m unicipalidades y vecinos de 
Coreos, T rigueros, Quintanitla y Cubillas de Santa Mar
ta , últim os pueblos de nuestra provincia por aquella p a r
te. SS. MM. recibieron las felicitaciones de dichas m uni
cipalidades, y  fueron despedidas con ese entusiasmo que 
no será nunca bastante ponderado.

Ya en la provincia de Palencia , hizo alto el tren en
la estación de D ueñas, en la cual habia una banda de

Meando la marcha Real. Allí se presentaron á 
í>S. MM. el Gobernador de aquella, el General A m or, los
Diputados a Cortes y otras personas, y se ofrecieron á los
augustos viajeros dulces y he lados, habiendo muchas 
aclam aciones, muchos cohetes y mucho entusiasmo , ei 
cual se repitió en la venta de Baños, en cuya estación 
se presentó una danza de niños á festejar á SS. MM.

En la de Palencia habia m ultitud de personas: fueron 
recibidas aquellas por la m unicipalidad, y se dirigieron 
á la población con grande acompañamiento en medio de 
las mas afectuosas demostraciones. La Real comitiva pasó 
desde el anden a un lindísimo pabellón, parecido al que 
habia en la estación de esta capital, preparado por la 
empresa del ferro -carril, y desde este subió á los carrua- 
ges que la esperaban, pasando por un precioso arco de 
paja y espigas, levantado á corta distancia por el gremio 
de labradores.

Desde dicho arco se encam inaron SS. MM. por la pu er
ta del Mercado á la ciudad, y se apearon en el palacio 
obispal después de haber seguido por toda la calle Mavor, 
que se hallaba decorada de la manera s ig u ien te :

En el sitio llamado de la Fuentecilla , si mal no re 
cordamos, habia un grande arco hecho con mantas, cuvo 
aspecto era m uy bello, y cuyo pensam iento, sum a
mente original , estaba bien realizado. Después del arco 
de m antas, hácia las Cuatro ''a lies, habíase levantado un 
gran templete ocíógono, de figura irregular , sostenido 
por ocho columnas.-Seguía después un tablado que, e le 
vándose hastante sobre ei nivel de la calle, en la emboca* 
dura de la prim er avenida que conduce á la p laza , v 
adornado convenientemente, tenia en su centro una g ra 
dería, en la cual habia varias niñas muv bien vestidas 
con coronas y flores, y otros tantos niños rep resen tan
do cada uno un  Alfonso.

Más adelante, en la segunda avenida que conduce á 
dicha p laza, había un obelisco de tres cuerpos, y aí con 
cluir la calle , antes de la puerta de Monzon, uu arco de 
buenas fo rm as, construido por la Diputación provincial 
según nos dijeron.

. s,Úos de la ciudad estaban tam bién adornados 
é iluminados con gusto, especialmente el paseo conocido 
con el nom bre de el salón y ía puerta de los Reyes de 
la ca ted ra l: estas dos iluminaciones eran de muy buen 
efecto. El salón estaba alum brado con vasos y faroles muy 
lindos , los cuales se sujetaban por medio de cuerdas á los 
árboles, formando pabellones, y tendría como más de 800 
luces entre faroles y vasos de colores.

Por la noche los palentinos obsequiaron á SS. MM.con 
unos fuegos artificiales m uy buenos, que se habían pre
parado, delante del palacio obispal.

Sera posible que cometamos algún olvido al hablar 
del recibimiento que SS. MM. han hallado en Palencia. 
Las anteriores noticias las hemos adquirido personalmen
te, en m uy po as horas que permanecimos en dicha ciu- 
dad; y por consiguiente, refiriéndonos hoy á los ligeros 
apuntes que pudimos tomar, no tendría de extraño que 
hubiéram os omitido algo. Sin em bargo, hemos visto que 
los palentinos han obsequiado á las Reales personas con 
un entusiasm o que no es posible describir; y por consi
guiente creemo^, cada vez con más sinceridad , que los 
castellanos no ceden á nádie la preferencia, tratándote del 
am or que todos los españoles profesan á su augusta So
berana.

 Involuntariam ente omitimos ayer al designar las per
sonas que tuvieron la singular honra de acompañar á la 
mesa á SS. MM., el nombre del Sr. Intendente m ilitar de 
este d istrito ; y tanto más lo sentim os, cuanto que dicha 
A utoridad, como las demás que la acom pañaban, ocupa 
el puesto superior de su clase. (El Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE PAMPLONA.

Servicio desde el dia 25 de Julio.

TR U N ES DESCEN DENTES. TREN ES ASCENDENTES.

Salida Llegada Salida Llegada
de Pamplona, á Tudela. de lú d e la . á Pamplona.

7 m añ an a .. 10 3' mañana. 6 30' mañana. 9 33' mañana.

6 tarde  9 5 noche. 7 30' id. 10 33' id.

Mad«id 19 de Julio de 186!.= E l Secretario del Conse
j o , José Gómez Acebo. 4857—1

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar 
los instrum entos públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se halla de venta desde el 1.* de Julio á 19 rs., en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , y  en la 
librería de D. A. San Martin, calle de la Victoria, n ú 
mero 9

Advertencia.

No habiéndose podido por la prem ura del tiempo 
acom pañar á los ejemplares vendidos de la ley hipote
caria la fe de erra tas de im preuta formada posterior
m ente, podrán acudir á recogerla gratis los que hayan 
adquirido dichos ejemplares á los puntos donde la ex
presada ley se vende. — i 1

SAN TO  DEL DIA.

iSanta María Magdalena, penitente.

€ttarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
María MaffrL) «fana ítinlon

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones  meteorológicas del dia 21 de Julio de 1864.

HORAS.

, Bar6*ttro 
f'rediitidoiO* 

I milíme
tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaomnr.

Tempera
tura en gra
do* centí
grado*.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 706,74 14°,6 18', 2 S. S .E .. Despejado.

9 tn . . 706,87 20#,0 25° 0 S. S. E.. Idem.

4 9 . . . . , 706,36 23*,3 29M S. O. . . Idem.

3 4 . . . 705,32 25*,4 31*,7 O......... Idem.

6 * . . . , 704,94 24#>6 30*8 S. O. . . Alg. nube.
» * . . . 705,46 20\7 25* 9 S. O. . Idem.

Temperatura máxima del dia 27',2 3i*,0

Temperatura máxima al sol 32*,0 

13*,0

40*,0 

16*,2Téteipefar^ura mínima del dia.

tfta¡toracion en las 24 horas... 12,2 milímetros.

LluViá en  las 24 horas.. . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Julio á ¡as nue
ve de la mamna. (Las verificadas en España , á excep 
don de las de Madrid y San F ernando , están hechas e\ 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadistic 
general del Reino, )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro A 0o y 
al niie) 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

▼iento.

Eitade
del

cíelo.

Krnde 
de la mar.

Madrid. . . 760,2 25,0 S. E ... Despejado.. 1

Barcelona. 760,5 24,4 Oeste . Idem........... Tranquila.

Palm a.. , . 761,7 25,5 N. O .. Idem . . . . . Idem.

Alicante . 762,9 28,5 E.N.E. Algs.nubes. Agitada.

S. F ernan
do á las 7i>. 762,0 20,0 E ste ... Alg.4 nube. Tranquila.

L isb o a .... 764,5 21,9 N.N.O. Algs.nubes. Bella.

Oporto. . . 765,0 23,1 N .O .. Nubes........ Idem.

B ilbao.. . . 762,1 23,9 S. E. . Despejado. Tranquila.

A las siete de la mañana•

M arsella.. 760,3 21,6 N crte. Despejado. En calma.

Bayona.. . 762,2 21,0 S. E ... Idem........... De leva.
Brest 758,1 15,9 S. O ... C ub ierto .., Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA#

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia \1  de 
Julio de 1861 á las siete de la mañana

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0* 
y alniTel 
de) ocar.

Tempera
tura en 

gr ad 0 1 
centígra

do*.

Direccica
sal

▼í*nto.
ESTADO 

D1L CIELO.

D u n querque .. . . . 760,5. 15* s s.  O . . . Despejado.
P arís ................... 762 2. 1 6* ,1 . :O. S. O. Cubierto.
B a y o n a .. . . ............ 760 6.; » |S. S. O. Despejado.
Lyon 7 6 4 ,7 . ;' 1 8 \ 8 . ¡ S ......... Nubes.
Bruselas. 761.8. i 17’ 0. iS S. O. Muy nublado.
Vie n a , , . . . . , ......... 759,6.!; O. N.O. Sereno.
T urin ...................... ’  i1 » )) j »
Roma.............. » 1! » ) » j1 »
F lorencia.. . . . . .  . • 762,3. 23’, 0. N........ Sereno.
San Petersburgo. , 755,7.: 2 3 * .8 .: s ...........4 Nubes.
Constantinopla . . » » »
Stocko lrno ........... » » » »
Copenhague........... 755 0 . 17*,4. O...... Algs. rnbes.
G reenvich............. 756,3. 16°,8. O. S. O. Despejado.
Leipzig.................... 761,8. 17*, 4. S. O ... Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL, DÍA DK HOT.

3.136 fanegas de trigo.
4.075 arrobas de Darma de id.

13 657 arrobas de carbón.
118 vacas, que componen 39.618 lib ras de peso.
671 carneros, que hacen 17.514 libras áe peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOT.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 74 á 83 rs. arroba, y de 34 á 4S 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 71 á 73 rs. a rroba , y  de 28 á 30

cuartos libra.
Jam ó n , de 96 á 105 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba, y de 10 i  16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuaitos 

iibra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba , y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs . a rro b a , y de 2 á 2 ■/, cuartos 

lib ra .

PRECIOS DR GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.
Cebada añ e ja , de 23 á 2o rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.
Trigo vendido  1.493 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.603.

Precio m áxim o  56.
Idem m ínim o................ 47.
Idem m edio    62,23.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Julio de 1861. — El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sed-o,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Anberes 17 de Julio, — In te r io r , 46 1/ 8. — Diferida, 
41 1/4.

Amsterdam  16 de Julio. —  In terior , 4 7 .— Diíerié*. 
41 3/4.

Francfort 16 de Julio. —  In terio r , 47 1/ 4. — Diferi
d a , 42 1/4

Londres 16 de Julio.— In te rio r , 49 3/4.

ESPECTACULOS.
C irco  d e  P a u l . — Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 

Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—A las nueve 
de la noche. — Victoria, yegua inglesa de alta escuela, 
m ontada por el director.—Sorprendentes y extraordina
riam ente aplaudidos ejercicios de Los tres trapecios, por 
el Sr. Leo oido Verreek. — Aventuras de D. Quijote de la 
Mancha y  su escudero Sancho Panza , gran pantomima 
histórica sacada de la obra del i n m o r t a l  C e r v a n te s .  Véan
se ios programas para los demás porm enores de la fun
ción.

Circo d f P ric e , C8Üe de Recoletos.—A las nueve de 
la noche.— Ejercicios ó c a b a l l o  , por el Sr. Antonio.—In 
termedio cómico, por los Sr<?-. W hittoyne y Secchi —T ra
bajo ecuestre, por la señorita Lisselta.— Ejercicios sobre 
un  caballo en pelo, por el Sr. Samwell. — La señora y el 
Sr. Sterzembach harán varios ejercicios. — La siciliana, 
escenas m ím ico-ecuestres, por la señorita Matilde.— La 
batuda americana, por Mr. Cristoff y otros artistas.—Mon- 
sieur Frank Pastor desempeñará sobre un caballo un v i- 
riado trabajo.— Mine. Adams repetirá sus ejercicios en la 
cuerda.— La percha.—M r. Runnells é hijo ejecutarán sus 
aplaudidos grupos académicos sobre un  caballo á toda 
ca rre ra .— Trovador, caballo español m ontado á la alta 
escuela, por la Sra. Marietta.— Gran fiesta chinesca, en la 
que tom arán parte todos los artistas.


